
Sesión 20.a extraordinaria en Lunes 22 de Diciembre de 1930 
PRESIDENCIA DHL SEÑOR OP AZO 

SUMARIO: 

1. Se acuerda tratar del proyecto sobre pen
sión de gracia a la viuda de don José To
ribío Medina. 

2. El señor Núñez Morgado, se refiere a la 
delSignación de R-ector de la Universidad 
de Chile. 

3. Se aprueba el proyecto sobre suplemento 
para gastos de Secretaría de la Cámara de 
Diputados. 

4. Se trata del proyecto sobre juzgamiento 
de detitos contra la seguridad del Estado. 

Se suspende la sesión. 

5. A segunda hora continúa tratándose del 
proyecto en tabla. 

Se levanta la sesión. 

ASISTENCIA 

Asi~tieron los .señores: 

Adrián, Vicente. 
Azócar, Guillermo. 
Barres E., Alfredo. 
Barrol J., Guillermo. 
B6rquez, Alfonso. 
Cabero, Alberto. 
Carmo.na, Juan L. 
Crnzat, Aurelio. 
Damell, Pedro Pablo. 
Echenique, .toaqu1n. 
Elñay, Fidel. 
Gonólez C., Exequial. 
GutiérreJl, Anemio. 
Hidalgo, Manuel. 
Jaram!llo, Armando. 
Romer, Víewr. 

LJ'on Pe:lia, Arturo. 
León Lavín, Jacinto . 

. Letelier, &abriel. 
Marambio, NicoliB. 
Núfiez, Aurelio. 
Oyarzl\n, Em14llle. 
Piwonka., Alfredo. 
Ríos, Juan Antonio. 
Rivera, Augusto. 
Rodriguez M., Emilio. 
I!Ichlirmann, Carlos. 

Urzúa, Osear. 
Valencia, Absalón. 
Villarroel, Carlos. 
Zafiartu, llnrique. 

ACTA APROBADA 

S&8ión 18.a extraordinaria en 17 de Diciem
bre de 1~80 

Presidencia del señor Opazo 

ÁsilSti-eron los señores : Azócar, Barro. 
Errázuriz, Barros Ja·ra, Bórquez, 'Cabero, 
Carmona, Cruzat, Dartnell, Ecib.'enique, Es
tay, González, Gutiérrez, Jaramillo, Korner, 
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LYOll, IJeón, Letelier, Marambio, Núñez, 

Ochagavía, Oyarzún, Piwonka, Rivera, Ríos, 

Rodríguez, Schürmann, Urzúa, Valenci,a, Vi-

11a1'roe1 e Yrarrázaval. 

El señor Presidente da por aprobada el 

acta de la sesión 16. a, en 15 del actuall, que 

no ha údo observada. 
El acta de la sesión aI1Í>erior, (17. a), en 

16 del presente, queda ,en Secretaría a dis

posición de los señores Senadores, hasta la 

sesión próxima, para su aprobación. 

Se da cuenta, en seguida, de los negocios 

que a continuación se indican: 

Oficios 

Uno del Director General de Obras Públi

cas, en que enumera las materias que incum

iben a esa Dirección, conforme al decreto or

gánico respectivo, para los efectos del en

vío de las comunicaciones que haya lugar a 

dirigirle. 
Se mandó archivar. 
Uno de Ila Honorablf' Cámara de Diputa

dos, con el cual comunica que ha aprobado 

un proyecto de ley s(')bre derechos de inter

nación al ganado. 
Pasó a la Comisión Uf' Agricultura. 

Incidentes 

El se'ñor Rodrígu~z Mendoz,a; rinde un ho

menaj,e a la memoria del Libertador Sj¡nón 

Bolívar. 
Los señ.ores ICabero y González Cortés, 

aclhieren ,a dicho homenajeen nombre de los 

Senadore,s radicales y conservadores, respee· 

tivamente. 

El señor Rivera rectifiea la información 

que se h.a publica,doen la preU8'a ac'erca de 

las observaciones hechas por Su Señoría en 

la sesión de ayer, reilativasa la creación d~ 

Ministerio de Economía Nacional. 

El señor Korner formula indicación para 

que se tomen inmediatamente en consider-a. 

ción cuatro proyectos de ley, remitidos por 

la Cámara de Diputados, que se refieren a 

expropiaciones de terreno<s para el ensanch,e 

de los hospitales de Peñablanca, de Talca, 

de Niños de San José de Maipo, y para la 

construcción del nuevo HÜ'spital Regional de 

Temuco. 
Tácitamente se da por aprobada esta in

dicación. 
En diMusión general, se da tácitamente 

par aprobado el proyecto de :ley, remitido 

pOr la Cámara de Diputados, por el cual se 

declara de utilidad pública y se autoriza la 

expropiación de una faja de terreno situada 

al poniente del Hospital de Peña blanca. 

Con el asentimiento de la Sala 8e pasa a 

la discusión particular. 

Artículo l. o 

Se da tácitamente por aprobado. 

Artículo 2. o 

En discusión conjuntamente con la modi

ficación que propone la Comisión, usan de 

la palabra los >'!eñores Korner y Ríos. 

Cerrado el debate, se da tácitamente por 

aprobado con la 1110dificacióR. 

Artículo 3. o 

Se da tácitamente por aprobado. 

El prltyecto aprobado, con la modifica

ción, queda como s~gue: 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo 1. o Declárase de utilidad pú

blica y lautorÍzasc la .expropiación de la fa

ja de terreno situada al Poniente del Hos-
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pital .1" Peñablanca, en una longitua de 
1,50-0 metros, CEln un ancho variable de 75 a 
85 mptros, cuyoo d'eslindes son: al Norte, 
con la Hacienda Limache, de los señor,es 
Adolfo y Tomás Eastman; al Sur, con la 
calle Sargento Aldea; al Oriente, COn el Hos
pital de Peñablanca; y al Poniente, con di
Ve1'50S propietarios. 

La expropiación podrá compl.'ender todo 
o parte de los terrenos encerrados en dichos 
deslindes. 

Artículo 2. o La expropiación se tramita
rá e11 conformidad a lo dispuesto en el 'ri
tul o XVI del Libro IV del Código de Proce
dimiento Civil. 

El pago de los terrenos expropiados será 
de cargo d'e la Junta de Benefic·encia PÚ
blica y de Asistencia Social, para cuya en
tidad se autoriza 1a expropiación a que S{l 

l'diereel artículo 1. o 
El pago de los terrenos expropiados será 

de cargo ele la Beneficencia Pública. 
- Artículo 3. o E,sta ley regirá desde la fe
cha c1esn pubJicaciónen el Diario Oficial". 

En discusión general, se da tácitamente 
por aprobado el proyecto de ley, r€mitido 
por la Cámara de Diputados, por el cual g.e 

declaran de utilidad pública y se autoriza 
la expropiación de 1o<s terrenos que se indi
can, eomtiguos al Hospital de la Benefic·en
cia Pública en ILa ciudad de Talca. 

Con el asentimi'ento de la Sala, se pasa a 
la disNlsión particular. 

Artículos 1. o y 2. o 

Se dan sucesiva y tácitamente por aproba
dos, conjuntamente con las modifioociones 
que a cada uno de 'ellos propone €n su infor
me la ('omisión de Higiene y As,istencia Pú
blica. 

Artículo 3. o 

Se da tácitamente por aprobado. 
El proyecto aprobado, con las modifiea

.:ione~, qu-edacomo sigue: 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo 1. o Decláranse de utilidad pú
blica y autorizase la expropiación a favor 
de la Junta Central de Beneficencia Pública. 
y de Asistencia Social de los terrenos que 
posee la sucesión de don Juan Toledo en la 
ciudad de Talca, contiguos al Hospital de 
la Junta Central de Beneficencia Pública y 
Asistencia Social, con una superfici€ de 
1,052.50 metros cuadrados, cuyos deslindes 
son 100S siguientes: al Norte y Este, con cl 
Hospital de Talca ;al Sur, con calle 1 Nor
te; y al Oeste, con calle 12 Oriente. 

Artículo 2. o La expropiación He tramita
ráen eonformidad a lo dispuesto en el Tí
tulo XVI del Libro IV d€l Código de Pr~ce
dimiento Civil. 

El pago de los terrenos expropiados se 
hará pOr la Junta Central de Benefic€ncia 
Pública y de Asistencia Social, con cargo a 
los fondos provenientes de la ley núm€ro 
4,678, de 15 de Noviembre de 1929. 

Artículo 3. o Esta ley regirá d€sde la fe
cha de su publicación en el Dia.rio Oficia.l" . 

En discusión general, se da tácitamente 
por aprobado el proyecto de ley remitido 
por la Cámara de Diputados, por el cna1 
se declaran de utilidad pública y se auto
riza la expropiación de las propiedades 
que se indican, colindanÍ€s con el Hospi
tal de Niños de San José de Maipo. 

Con el ¡¡¡sentimiento de 'la Sala, se pa~ 
sa ba la discusión particular. 

Artículo 1. o 

Se da tácitamente por aprobado. 

Artículo 2. o 

Se da tácitamente por aprobado, con la 
modificación que propone la Comisión. 

Artículo 3. o 

Se da tácitamente por aprobado . 
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El proy.ecto a probado con las modifi
caciones, queda como sigue: 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo 1.0 Decláranse de utilidad pú
blica y autorízase la expropiación de las 
siguientes propiedades colindantes con el 
Hospital de Niños de San José de Maipo, 
destinadas al ensanche de dicho esta bleci
mientfl : 

a) Predio número 76 de la manzana 24, 
del plano de San José de Maipo, de pro
piedad de la Sucesión Luque, con una su
perficie de 1,123 metros 20 centímetros 
cuadrados, cuyos deslindes son: al Norte, 
caUe sin nombre; al Sur, propiedad de la 
señora Blanca Quintana; al Este, Hospital 
de Niños; y al Oeste, calle Comercio; y 

b) Predio número 75 de la manzana nú
mero 24 del mismo plano, de propiedad 
d.e doña Blanca Quintana, con nna super· 
ficie de 632 metros 22 centímetros cuadra
dos, cuyos deslindes son: al Norte, propie
dad de la Sucesión Luque; al Sur, y Orien 
te, Hospital de Niños; y al Poniente, ca
lle Comercio. 

Artículo 2.0 Las expropiaciones se tra
mitarán en conformidad a lo dispuesto en 
el Título XVI del Libro IV del Código de 
Procedimiento Civil. 

El paJgo de los pred.i{)s expropiados será 
de cargo de la Junta Central de Benefi
cencia Pública y de Asistencia Social. 

Artículo 3.0 Esta ley regirá desde la fe· 
cha de su publicación Pl1 el Diario Oficial" 

En discusión general, se da tácitamente 
por aprobado el proyecto de ley remitido 
por la Cámara de Diputados, por el cual 
se declara de utilidad pública y se auto
riza la expropiación de las propiedades que 
se indican en la ciudad de Temuco, para 
destinarlas a la construcción del nuevo 
Hospital Regional. 

Con el a8entimiento de la Sala, se pasa 
a la discusión particular. 

Artículo 1. o 

Se da tácitamente por aprobado. 

Artículo 2. o 

Se da tácitamente por aprobado con las 
modificaciones que propone la Comisión. 

Artículos 3. O Y 4. o 

Se dan sucesiva y tácitamente por apro
bados. 

El proyecto aprobado, con las modifi
caciones, queda como sigue: 

PROYEOTO DE LEY: 

"Artículo 1.0 Decláranse de utilidad pú~ 
blica y autorízase la expropiación de las 
siguientes propiedades ubicadas en la man
zana número 84 del plano de la ciudad 
de Temuco, que tiene una cabida total de 
5,468 metro.scuadrados, para destinarlas 
a la construcción del nuevo HOipital Re
gional: 

a) Propiedad ubicada eD la esquina de 
las calles Prieto y Rodrígu€z, pertenecien
te a la Comunidad Franciscana; 

b) Propiedad ubicada en la esquina de 
las calles Rodríguez y Freire, pertenecien
te al señor Fernando Uribe; 

c) Propiedad ubicada en la calle Freire 
y signada con la letra F, de la manzana 
número 814, p('rte'l1eCiellt~a,l seiñM Yata
be Tadaiche; y 

d) Propiedad ubicada en la es·quina de 
las calles Portales y Freire, perteneciente 
al señor Carlos Palacios. 

Artículo 2.0 Las expropiaciones se tra
mitarán en conformidad a lo dispuesto en 
el Título XVI del Libro IV del Código de 
Procedimiento Civil. 

El pago de los predios expropiados se
rá de cargo de la "Junta Central de Bene
ficencia Pública y de Asistencia Social". 

Artículo 3.0 Se autoriza a la M unicipa
lidad de Temuco para trasnferir a título 
gratuito, al Hospital Regional de esa ciu
dad, 4,725 metros cuadrados de terrenos 
de su propiedad ubicados en las calle :F'rei
re y Portales, según la distribución y si
tuación que señalan los planos respectivos. 

Articulo 4.0 Esta ley regirá desde la fe
cha de su publicación en el Diario Oficial". 
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Continuando en los incidentes, el s€ñor 
Carmona hace algunas consideraciones so
bre la crisis que tan profundamente afec
ta al país entero, refiriéndose especialmen
te a la situación del p€l'sonal de empleados 
y obreros cesantes de las provincias del 
Norte. 

Se dan por terminados los incidentes. 

ORDEN DEL DIA 

Continúa la discusión particular del pro
yecto de Ley de Presupuestos de Gastos de 
la Administración Pública para 1931. 

El señor Presidente pone en discusión la 
Partida 07, "Ministerio de Educación PÚ
blica", conjuntamente con la modifica· 
ción hecha por la Cámara de Diputados, 
que consiste en suprimir, en el Capítulo 01, 
ít~m 04, el número 1 de la letra a), que 
dice: "Para contratar un técnico asesor, 
62,000 P&802·'. 

Usan de la paIabra los señores Maram· 
bio y Ec1henique. 

Por haber llegado el término de la pri
mera hora, queda pen~iente la discusión. 

Se suspende la sesió~. 

SEGUNDA HORA 

Continúa la di.scusión anterior, y usa d€ 
la palabra el señor Ríos. 

Cerrado el debate, se da tácitamente pOl' 
aprobada esta Partida del Presupuesto, 
conjuntamente con la supresión que se 
propone. 

Con el as'entimiento de la Sala, se acuer
da también comunicar al Gobierno la in
sinuación que ha hecho el señor Marambio 
en el sentido de recomendar al señor Mi
nistro de Educación que no se supriman 
las preparatorias de los Liceos. 

Partida 06 

Ministerio de Haci€nda 

Tácitamente sc da por aprobada esta 
Partida en la parte no observada. 

Por asentimiento unamme, se acuerda 
restablecer, en el Capítulo 01, ítem 06, nú· 
mero IIJ, las asigna'cionCts que se indican, 
a los siguientes establecimientos de bene
ficencia: 

19) Asilo del Corazón de Jesús, de las 
Hermanas Hispitalarias de San José, de 
San Felipe, 24,000 pesos. 

24) Asilo de Huérfanos d€ las Herma
nas de la Providencia, de Valparaíso y Tú
mache, 24,000 pesos. 

25) Asilo de Niñas del :i\Ionasterio del 
Buen Pastor, lJOs Placeres, de Valparaíso, 
5,000 pesos. 

26) Cuna de la casa Santa Ana, de Val. 
paraíso, 5,000 pesos. 

34) Sociedad Dolores, de Viña del Mar, 
2,000 pesos. 

40) Asilo de Xiñas de las Hermanas de 
la Caridad, de San Vicente de Paul, calle 
Esmeralda 848, 5,000 pesos. 

41) Asilo de Viudas y Desamparadas de 
las Hermanas de la Caridad d€ San Vicen. 
te ele Paul, Blanco Encalada 1693, San· 
tiago, 5,000 pesos. 

42) Asilo de Viuda y Desamparadas de 
Jas Hermanas de la Caridad, de San Vi
cente de Paul, calle Castro 446, Santiago, 
4,000 pesos. 

43) Congregación Hermanitas de Los 
Pobres, San Pablo 3776, Santiago, 35,000 
P€sos. 

44) Asilo de ::-Jifias de las Hermanas de 
la Caridad, de San Vicente de Paul, calle 
Dieciocho 161, Santiago, 4,000 pesos. 

45) Asilo ele Niñas, calle Santa Ro'sa 635, 
y de Viudas, calle Valdés 636, de las Her
manas de la Caridad de San Vicent€ de 
Paúl, de Santiago, 2,000 pesos a cada una, 
4,000 pesos. 

46) Asilo de Niñas de la Purísima, de 
las Religiosas de la Inmaculada Concep· 
ción, de Santiago, calle Bellavista 103. 
3,000 pesos. 

47) Asilo Cunas de la Congregaci6n Hi. 
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jas de San José, Protectoras de la Infan
cia. dl' Santiago, Avenida Portales 2872. 
18,000 pE'SOS. 

48) Asilo de Niñas del Niño Jesús, de las 
H;ermanas Hospitalarias de ,san José, de 
Santiag·o. calleCondell 425, 4,000 pesos. 

49) Asilo l\Iaternal de la Sociedad de 
Beneficencia de Señoras, de Santiago, ca
lle Tocullal 315, 3,000 pesos. 

50) Asilo de Viudas del Salvador, de las 
Hermanas de la Providencia. de Santiago, 
Tobalaba, Avenida Ossa 1690, 6,000 pesos. 

51) Asilo de Niñas Santa Ros.a, de las 
Hermanas de la Providencia. de Santiago. 
calle Vergara 602, 5,000 pesos. 

52) Asilo de Niñas del Divino Rostro 
de Santiago, calle Germán Riesco 1935, 
2 .. 000 pesos. 

53) Asüo de Huérfanos de las Religio 
sas Pasionistas, de Santiago, calle Dávila 
760, 2,400 pesos. 

54) Asilo Refugio de :JIisericordia Qe la 
Cruz Blanca, de Santiago, 18,000 pesos. 

55) Asilo y Escuela de Reforma del l\Io· 
nasterio del Buen Pastor. de Santiago, 
Avenida Irarl'ázaval GOl, G.OOO pesos. 

56) Asilo de Niñas Huérfanas y Escuela 
'l'aller de las Religiosas Verónicas de la 
Casa d€ San Antonio, de Padua, de San
tiago. A venida del Sa ¡vador 1413, rJ,OOO pe
sos. 

57) Asilo de Huérfanos de las Religio
sas Verónicas, de Santiago, calle López 
~6, 4,000 pesos. 

58) Asilo de Belén. de las Hermanas de 
la Caridad, de San Vicente de Paul, de 
Santiago, Avenida Diez de ,Julio 1093, para 
niñas, 1,000 pesos. 

61) Asociación de Selloras de Caridad, 
de San Vicente de Paul, de Santiago, calle 
Escanilla 728, 2,400 pesos. 

62) Casa de Guardia de las Hermanas;; 
de la Caridad, de San Vicente de Paul, 
de Santiago, Av€nida Diez de Julio 1093. 
Correccional, 5,000 pesos. 

63) Casa Matriz de las Hermanas de 1a 
Providencia, Avenida Providencia 431, San
tiago, 6 .. 000 pesos. 

66) Hospital de Niños de las Religio~as 
de San José, Protect(}l'as de la Infancia, 
de Santiago, Avenida Portales 2828, 8,00a 
pe<sos. 

70) Obras del Monasterio Provincial del 

Bur:ll Pastor. de Santiago, calle Rivera 
20(')1, 21,000 pesos. 

71) Obras de Auxilio Social Infantil, 
del Patronato de San Isidro, de Santiago, 
calle San Isidro 543, 2,000 pesos. 

73) Patronato de la Inmaculada Con
cepción. de Santiago, 2,000 P€sos. 

74) Policlínico dE:. los Centros Obreros 
de las Damas Cateqú.lstas, Protectoras de 
O],)re1'os de Santiago, calle Catedral 1514, 
10,000 pesos. 

79) Sociedad Casa Amparo, de la ~sun
eión. calle Rancagua 83 al 193, y Condell 
187 al 301, Santiago, 10,000 pesos. 

82) Asilo de Niños de las Religiosas Hi
ja.s de San José, Protectoras de la Infan
cia, de San Bernardo, calle O'Higgins 284, 
6,000 pesos. 

83) A,silo de Niñas de la Misericordia 
de ,Jesús, calle San Diego 1146, Santiago, 
2,400 pesos". 

Queda terminada la discusión de los 
Presupuestos para el año 1931. 

Se toma en seguida en consideración el 
oficio de la Cámara de Diputados, en que 
invita al Honorable ,senado a facultar a 
su ::\Iesa Directiva para que, en unión del 
señor l\Iinistro de Hacienda y de la Mesa 
de esa Honorable· Cámara, <se encargue de 
efectuar en el proyecto de Presupuesto pa
ra 1931: las correcciones y demás formas 
que se enumeran en el oficio dirigido por el 
señor M inistro a la Cámara de Diputados, 
número 930, del 4 del actual, y que en 
copia se acompaña. 

Tácitamente se da por aceptada esta in
vitación, acordándose facultar a la Mesa 
del Senado con el objeto que se expresa. 

El señor EcJlenique aprovecha esta opor
tunidad para pedir que en el número 64 
del ítem 06-01-00 de la Partida correspon
diente al Ministerio de Hacienda, en que 
se consulta la asignación a la Casa de Ta
lleres de San Vicente de Paúl, Se substi
tuya la dirección "San Pablo 333", por 
"Toesca 3090". 
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Continuando en el orden de la tabla, se 
tün1r1 en consid€l'ación, en discusión gene
ral. el proyecto de ley iniciado en un men
saje del Ejecutivo, por el cual se pone tér
mino al contrato de arrendamiento de las 
coyaderas fiscales otorgado a favor de don 
Juan .J. ~Iac Auliffe. 

(-san de la palabra los señores Ríos, Bór
quez. Lyon y Barros Jara. 

Cerrado el debate, se da tácitamente por 
apI'O bado en general. 

La discusión particular queda para la 
'Sesión próxima. 

Se tOlllR en seguida en consideración, en 
discusión general, y se da tácitamente por 
aprobado en este trámite, el proyecto de 
ley remitido por la Cámara de Diputados 
por el cual se introducen las modificacio
nes qne se indican a la ley número 4,321, 
sobre Arancel Aduangro, de 7 de Enero de 
1928. en la Partida 1453. 

('OH el asentimiento de la Sala, se pasa 
.a la discusión particular. 

Artículo 1. o 

Se da tácitamente por aprobado, con la 
modificación que propone en su informa 
la Comi"ión de Hacienda. 

Artículo 2. o 

Usan de la palabra los señores Villarroel, 
Barros, .Jara, Echenique, Bórquez e Yra
l'rázaval. 

Cerrado el debate, se da tácitamente por 
aprobado, absteniéndose (le v..:'i.:~ el seña! 
ViHarroel. 

El proyecto aprobado, con las modifica· 
'Cione~. qu?r1a COTIlO sigue: 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo 1.0 Introdúcense las siguien· 
ir!'; modificalCiones a la ley número 4,321, 
de í de Enero de 1928, sobre Arancel 
Aduanero: 

a) Reemplázase la Partida 1453, por la 
.siguiente: 

"Partida 1453 ... IR" demás hasta el too 
nelaje que fija cada año el Pre8idente (11 

la Rrpública, en relación con la ca pacirla,l 
de los astilleros nacionales, por tonelalla 
bruta de arqu€o... 100 pesos. 

b) Agrégase a continuación de la par· 
tida 1453, las siguientes partidas nuevas: 

Partida 1453-a. Las que excedan del to
nelaje fijado por el Presidente de la Re
pública .. ' ... .., .. , '" ... Libre. 

Partida 1453-b. Las destinadas a servi
cios especiales,. como ser remolcadores, 
grúas flotantes u otros análogos, aunque 
estén dentro de la limitación de que ha
bla la partinda 1453, cuando el Presiden
te ele la República eonsidere que no de
ben pagar derechos ... ... ... '" Libre. 

"Artículo 2.0 L.a presente ley regirá des
de la fecha de la su publicación en el Dia.rio 
Oficial. Sin embargo, se liquidarán de con
formidad con esta ley, los derechos que 
se adeudaren desde la vigencia del ac
tual Arancel Aduanero, de fecha 9 de Ene· 
ro de 1928". 

P,or habrr negado la ,hora, se levanta la 
sesión. 

.OUENTA 

Se dió cuenta: 

1.0 Del siguiente mensaje de S. E. el 
Presidente de la República: 

Conciudadanos del Honorable ,senado: 

El retiro del Ejército del coronel don 
Gonzalo Gómez González, ha dej'ado vacan
te un empleo de este grado. 

P.ara llenar esta vacante, y a fin de dar 
cumplimiento a lo pr~scrito en el inciso 7. ° 
del artículo 72 de la Constitución Política 
de la República, tengo la. honra de solici
tar vuestro acuerdo para conferir este em
pleo al teniente coronel don Gustavo Urzúa 
Villalobos, que ocupa en el Escalafón el 
primer lugar correspondiente a su grado. 

Este oficial superior lleva 27 años 8 me
ses y cinco días de servicios prestados en el 
Ejército, y durante este tiempo le ha cabido 
desempeñar comisiones importantes, las que 
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ha cumplido a satisfacción de sus superio
res. 

Se encuentra en po¡,eSlOn del grado de 
teniente coronel, desde el 11 de Mayo de 
1927 y cuenta con lo., requisitos para el as
censo, declarados por decreto supremo P. 2. 
número 2,489, de 11 de Agosto de 1927. 
Además, cumple con los requisitos exigidos 
por el artículo 1. o del decreto supremo P. 2. 
número 3,763, de 2 de Diciembre de 1925, 
habiendo figurado injnterrumpidamente en 
Liita de Méritos, dura¡;¡te los últimos cin
co años. 

Se acompaña copia de la hoja de servi
cins, certificado de haber figurado ininte
rrumpidamente durante los últimos cinco 
años en Lista de Selccción y co'pia de los 
juicios sobre el conjunto de condiciones 
morales y profesionalf's para el mando, es
tampados en sus cÍncG últimas calificacio
nes. 

Santiago, 22 de Diciembre de 1930. _...: 
C. Ibáñez C. - P. Charpín. 

2 . o De los siguientes oficios de la Hono
rable Cámara de Diputados: 

Santiago, 20 de Diciembre de 1930. -
La Cámara de Diputados ha tenido a bien 
aprobar las modificaciones introducidas por 
el Honorable Senado, en el proyecto que 
modifica el decreto-ley número 308, sobre 
Habitación Barata, con excepción de las si· 
guientes, que han sido rechazadas: 

Artículo 3. o : 

La que consiste en haber reemplazado la 
frase que dice: " ... aquella cuya renta de 
arrendamiento mensua~ en las destinadas a 
este objeto, no exceda de doscientos pesos, 
y la casa unifamiliar, cuyo precio no sea 
superior a veinte mil pesos", Pi)]' esta otra: 
" ... aquella cuya renta de arrendamiento 
mensual no exceda de doscientos pesos o la 
casa unifamiliar cuyo precio de venta no 
sea superior a veinte mil pesos". 

Artículo 9_ o: 

inciso segundo, las palabras: "dividen
dos e". 

Artículo 10: 

La que redacta este artículo en los si
guientes términos: 

"Artículo ... A contar desde el 1. o de
Enero de 1931, el producto del arrenda
miento de los inmuebles que la Junta de la 
Habitación Popular construya directamen
te; el que perciba de la explotación de 101 

inmuebles que administraba el ex-Consejo 
Superior de Bienestar Social o el ex-Consejo 
Superior de Habitación para obreros y el 
Departamento Técnico de la Habitación; el 
valor de todas las demás entradas que a 
cualquier título perciba la Junta, y las mul
tas por infracciones a. la presente ley, in
gresarán a rentas generales de la nación. 

"En el Presupueste. anual de Gastos de 
la Administración Pública, se consultará la 
partida correspondiente para que la Junta 
de la Habitación Popular dé cumplimiento 
a las obligaciones que le impone la presente 
ey". 

Artículo 14: 

La que substituye el inciso segundo por el 
siguiente: 

"Se aplicará esta designación a la vi
vienda popular que tenga un terreno anexo 
adecuado a la explotación de una pequeña 
industria o cultivo, y f.'uyo rendimiento eco
nómico sea suficiente para cubrir los inte
reses del préstamo y para el substento de. 
la familia". 

Artículo 17: 

La que reemplaza la frase inicial: "El 
comprador' deberá comprometerse ... ", pOl" 
esta otra: "El concesionario del préstamo. 
quedará obligado ... " 

Artículo 18: 

La que suprime en el inciso primero, las. 
La que consiste en haber suprimido, en el palabras: "de preferencia ... " 

• 
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Artículo 19: 

La que redMta eomO' !ligue el númerO' 2. 0': 

"2. O' Adquirir las pOlblaciO'nes obreras 
existentes, fO'rmadas pO'r habitaciO'nes cuyo 
preciO', incluídO' el valor del terrenO', no ex
ceda de quince mkil pesO's cada una, a am
pliar, higienizar, reparar o terminar la 
obra de edificación empezada. 

Artículo 27: 

La que redaeta este artículO' en 108 SI

guientes términos: 
"Artícullo ... LO',g préstamos que se cO'n

cedan a las Municipalidades, se destinarán 
• la construcción de habitaciO'nes para la 
venta". 

Artículo 4:5: (inci~o 2. o) 

La que reemplult la palabra "dO'miniO''', 
por "dereeho". 

Artículo 50 (P,ua a !ler 51) : 

La que redacta Mte artículO' en IO's térmi
nO's siguientes: 

"ArtículO' ... Se prellumirá que existe en
gaño de parte del vendedor, cuandO' se per
ciban cuO'ta5 de precio . ., de venta de inmue
qles que fO'rmen parte de terrenos destina
dos a poblaciO'nes, siembre que ese precio 
sea inferior a diez mil pesO's, sin que previa
mente se haya O'tO'rgado escritura pública 
d. compraventa. 

Igual presunción existirá cuandO' se ce
lebren lO's cO'ntratO's prO'hibidos pO'r los ar
tículO's 46 y 49". 

Artículo 56 (PIlM a !ler !57). 

La que conliste en babel' redactadO' el in
cisO' 3. o de este artículo en la siguiente fO'r
ma: 

"El afectado pO'drá reclamar de la mul
ta ante el Juez de Letras en 10'> Civil, y si 
hubiera variO's, ante f.lde turnO'; siempre 
que previamente haya satisfechO' su va1or, 
y que el reclamO' se haga dentrO' de los diez 
días siguientes a la nutificación". 

Artículo 57 (Pasa a ser 58) 

La que consiste en haber agregadO' al fi
nal del incisO' segund,) las siguientes pala
bras: " ... el prO'cedimientO' y demá", cO'ndi
ciO'nes" . 

Artículo 64 (Pasa a ser 63) : 

La que suprime en el incisO' segundo, la. 
palabras: "... O' miembros de las socieda· 
des O' cO'rpO'raciO'nes liquidadas". 

Artículo nuevo: 

La que consiste en haber agregado, a con
tinuación del artículO' G7, que pasa a. ser 66, 
el siguiente artículo llUevO': 

"Artículo ... En easO' de existir duda 
acerca de si los sitiO's que se vendan O' se 
arrienden, quedan O' 1:0' comprendidO's por 
las disposiciO'nes de los artículO's 43 y 50, 
la cuestión será resuelta pO'r la Junta de 
la Habitación PO'pulaj', previO' infO'rme de 
la Municipalidad respectiva". 

Artículo 72 (Pasa a ser 73): 

La que substituye lallo palabras: "Desde la 
fecha", por estas otras: "Sesenta días des
pués" . 

Disposiciones transitori~, 

Artículo 1. o (Pasa a ser artículo 74) : 

La que substituye este artír.ulo pO'r el si· 
guiente: 

"Artículo ." Deberán ser reducidas 1. 

escritura pública, cuandO' lO' exija elad
quirente, y consten de algún antecedente 
escritO', las ventas cO'ncertadas en forma de 
prO'mesa de venta, de arrendamientO' cO'n 
promesa de venta, de venta cO'ndiciO'nal o 
en cualquiera O'tra, que estuvieren vigentes 
a la fecha de la prO'mulgación de esta. ley 
y que~e refieran a sitios de un precio no 
superiO'r al indicadO' en el artículO' 43. Este 
requirimiento pO'drá hacerse judicialmente, 
dentrO' del plazO' de un año, cO'ntadO' desde 
la techa en que empiecil a regir esta ley. 

"Sólo se considerarán vigentes para lo<s 
efectos de esta ley, las operaciO'nes respectO' 
de las. cuales se hubiere efectuado algún 
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pago dentro del año precedente a la fecha 
de la promulgación de aquella. 

"La escritura pública, contendrá, a lo 
menos, las condiciones que se establecen en 
el artículo 44, de esta ley. 

"En caso de desacuerdo entre las partes 
para el establecimientf) del precio, se adop
tará el que determina la Dirección General 
de Impuestos Internos, tomando en cuenta 
el valor que haya tenido el predio a la fe
cha del primitivo contrato. 

"La tasa de interés que se estipula no po
drá exceder del diez por ciento anual. El 
resto de las condiciones en que no estén 
de acuerdo las partes las determinará el 
Juez correspondienü', interpretando en lo 
posible la intención de aquellas y las usua
les' en contratos de esta naturaleza. 

"El Juez subscribirá la correspondiente 
escritura por la parte que se niegue a ha
cerio. 

"El vendedor podrá pedir judicialmente 
del presunto adquirente, que inicie la ges
tión a que se refiere el inciso 1. o de este 
artículo, dentro del plazo de noventa días, 
con tados desde su notificación, baj o aper
cibimiento de tenerlo por desistido de ese 
derecho. La notificación se hará personal
mente, o por medio de avisos durante cinco 
días en un diario de circulación del depar
tamento que el Juzgado determine, cuando 
éste autorice esta última forma de notifi
cación, por ser numerosas las personas a 
quienes deba notificarse, o difícil de de
terminar sus domicilios". 

Artículo 4.0 (Pasa a ser 77) : 

La que substituye ('~te artículo por el si
guiente: 

"Artículo ... Se aplicarán a estos nego
cios las mismas condiciones que se estable
cen en el artículo 47 de esta ley". 

Artículo 15.0 (Pasa a ser 79): 

La que suprime la I.~tra a) de este articu
lo. 

La que substituye por la siguiente la le
tra c) que pasa a ser b) : 

"b) La venta y la fl)rma en que ella debe 
pagarse" . 

La que substituye por los siguientes el 
ín~so último de este artículo: 

"Los detalles del contrato en que las par
tes no estuviesen de acuerdo, serán deter
minados por. el Juez en la misma forma es
tE¡ bl ecida en el inciso 5. o del artículo 74. 

"El .Juez subscribirá el documento par 
la parte que se niegue a hacerlo". 

Artículo 6.0 (Pasa a ser 80) : 

La que substituye este artículo, por el 
siguiente: 

"Artículo '" El arrendador no podrá 
ejercitar las acciones que le competen para 
obtener la restitución del terreno arrendado, 
a menos que se allane a pagar el arrenda
tario las mejoras, según el valor que tengan 
a la fecha de la restitución. 

"El precio de las mejoras se 9.eterminará 
por la Dirección de Impuestos Internos". 

Artículo 7.0 (Pasa a ser 81): 

Las que lo redacta eomo sigue: 
"Artículo ... Los beneficios contempla

dos en este título, se otorgarán únicamente 
a los dueños de una sola mejora, siempre 
que ésta esté destinada a la habitación fa
miliar de aquéllos, y construída en un sitio 
cuyo precio no exceda del indicado en el ar
tículo 74". 

Artículo 8.0 (Pasa a ser 82): 

La que consiste en haber suprimidG el 
inciso segundo de este artículo. 

Artículo nuevo: 

La que consiste en haber agregado a con
tinuación del artículo 11 transitorio el lii
guiente artículo nuevo: 

"Artículo '" Las entradas a qne se re
fiere el a-rtículo 10 y que se perciban hasta. 
el 31 de Diciembre dei presente año, se con
tinuarán invirtiendo en la forma dispuesta 
por el decreto-ley núm~ro 308, de 9 de Mar
zo de 1925". 

Lo que tengo la honra de poner en cono
cimiento de V. E. en respuesta a vuestro 
oficio número 350, de fecha 24 de Septiem
bre del año en curso. 

Acompaño los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E. - Arturo Monteci

nos.- Alejandro Errázuriz M., Secreta-
río. 
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Santiago, 18 de Diámbre de 1930.- La 
Cámara de Diplltadog ha tenido a bien 
aprobar las modificaciones introducidas por 
el Honorable ,Senado, en el proyecto que r!?
serva para el Estado El derecho de cons
truír y explotar refinerías, para beneficio 
de petróleos, importados o nacionales, y 
plan tas para la hidrogenización de petró
leos y carbones, con excepción de la que 
consiste en haber consultado el siguiente ar
tículo nuevo: 

"Artículo ... Suspéndese, a contar desde 
la fecha de la promulgación de la presente 
ley, la autorización concedida por el inciso 
2. o del artículo 3. o del Código de Minería, 
en cuanto se refiere a In constitución de per
teneNcias mineras sobre esquistos bitumi
nosos y otros hidrocarburos en estado sólido 
a excepción del carbón". 

Lo que tengo la honra de poner en cono
cimiento de V. E., en contestación a vues
tro @fí.cio número 387, de fecha 2 del pre
sente mes. 

Acompaño losant,~eedentes respectivos. 

Dios guarde a V. E. - Arturo Monte
cinos. - Alejandro ~rrá.zuriz M., Secreta
rio. 

Santiago, 19 de Diciembre de 1930. 
Con motivo de la solicitud, informe y de
más antecedentes que tengo ~a honra de 
pasar a manos de V. E., la Cámara de Di
putados ha dado su aprobación al siguien
te 

PROYECTO DE ACUERDO: 

"Artículo único. Concédt'se a la ínstitu
ci6n denominada "Asociación Franco-Chile
na de Educación", de Valparaíso,que tiene 
personalidad jurídica, en virtud del decre
to supremo número 485, expedido por el 
Ministerio de Justicih, con fecha 22 de Fe
brero de 1930, el permiso requerido por el 
artículo 556 del Código Civil, para que 
pueda conservar la posesión de los siguien
tes bienes raíces que ha adquirido en la 
ciudad de su domicilio: 

a) Propiedad ubicada en la Avenida Co
lón y Avenida Francia, de Valparaíso, com
puesta de dos 'secciones que hoy forman un 
solo cuerpo, cuyos deslindes generales son 

los siguientes: al N OrLe, terrenos fiscalc's de 
ia Junta de Reconstrucción del Almendral; 
al Sur, Avenida Colón; al Este propiedad 
de la sucesión de dOll Manuel Uria; y ai 
Oeste, Avenida Francia; 

b) Propied¡:td situada al frente de la an
terior, Avenida Colón de por medio, cuyos 
deslindes son los siguientes: al Norte, Ave
nida Colón; al Oeste, Avenida Francia; al 
Oriente, con propiedad de doña Teresa Se
gura viuda de Leria; y al Sur, con propie
dades de doña Rosa J ofré viuda de Fuller 
y de don NIanuel Leria, antes sexta hijuela 
del Cerro de la Cruz; y 

c) Propiedad colindante con la anterior, 
ubicada en el Cerro dé' la Cruz, cuyos des
lindes son: al N arte, con doña Emilia Blan
chet y Cerro de la Cruz, hoy Monjas de 
Lourdes ;al Sur, calkjón Leria; al Este, es
cala de ladrillo estucada, de la sucesión Le
ria, hoy de don Guillermo Klammer; y al 
Oeste, con don Agustín Cademartori". 

Dios guarde a V. E. - Arturo Monteci. 
nos.- Alejandro Errázuriz M., Secretario. 

3,0 De los siguientes informes de comi· 
siones: 

Honorable Senado: 

Vuestra ComisiÓn de Legislación y Justi
cia tiene el honor de informaros acerca de 
un mensaje de S. E. el Presidente de la Re
pública, Cn que proponc un proyecto de 
ley que entrega a los tribunales militares 
el conocimiento de todos los delitos cOme
tidos por civiles contra la seguridad inte. 
rior del Estado, y fija las normas de proce. 
dimiento a que deben ajustarse estos pro. 
ceso,s. 

Los señores Ministros del Interior, de 
Guerra y de Justicia, hicieron presente a la 
Comisión la necesidad imperiosa que había 
.en arbitrar algún medio para que el Go
bierno pueda reprimir, cn forma enérgica, 
estos delit.os cuya comisión, desgraciade
mente, se ha venido repitioendo con dema. 
siada frecuencia en este último tiempo. 

T,Ja situación especial por que atraviesa el 
país, requiere, hoy más que nunca, la eE

tabilidad y tranquilidad d@ nuestros pode
res públicos en forma que les permitan des
arrollar su programa de trabajo y buscar 
la soluciÓn de los innumerables problemas 
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que afectan a nUo8stras instituciones políti
cas y económicas. 

El logro de estos fines deb.e buscarse 
dentro de una fórmula qÚo8 armonice los 
principoo de autoridad COn que debBn estar 
N'vestidos los Poderes del E.stado y las 108-
yes penales y procesales qUo8 todos los paí
ses aplican a egta clase dB delitoo. 

El memaje.en informe propone tres 
ideas fundamentales qUB vienen a mo.difi
cal' transitoriamente, Bn forma substan
cial, nuestra legislación e:x;istente.La pri
mera ti.ene por objeto cOll6Íderar como de
litos militares los crímenes v simpl-es deli
to,s de que trata el Título IÍ, Libro II del 
Código Penal, cometidos por civiles, aun
que no medien las circunstancias que seña
la 081 artículo 259 del Código de Justicia 
Militar. 

Los' delitof> o8n referencia, que son los que 
se llevan a efecto contra la seguridad in
terior del Estado, ·se encuentran, en la ac
tualidad, compl'>endidos dentro de la deno
minación de delitos militaro8s cuando s-e co
meten por civiles y se reunen los requisitos 
que previene el artículo. 259 del Código 
Militar, o. sea, cuando dichoo civil.es -están 
mandado,s por militares, formen parte de 
Un movimiento. iniciado., sostBnido o auxi
liado por fuerzas del Ejército; co.nstituyan 
una partida militarmente organizada, co.m
puesta de diez o más individuos; o que, 
formando. partida en menOr númo8ro do8 
diez, exista en otro punto. de la República 
o.tra partida o fuerzq que se propOnga el 
mismo fin. 

Las exigencias que se han relacionado 
exlCluYo8n, como es fácil comprenueno, Il. 

muchos civiles que, como autores, cómpli
ces o. encubridores, atentan contr,a la segu
ridad de l'Os poderes públicos, de las san
cion-es yprÜ'cedimientos establecidos por 
-el Código de Justicia Militar, entr-egándo
los ,a lo.s tribunales ordinarios cuya trami
tación nO trae la celeridad y la eficacia 
que deben empl-earse en esta clase de pro.
CBSÜ'S. 

Por lo demás, como lo indica el mensaje 
en informe, lo.s requisitos que o8stablece el 
artículo 259 del Código Militar para que 
caigan do8ntro do8 su competencia lo..s actos 
punibles de esta clase, cometidos por civi
les, vienen a establecer una diferencia esen
cialmente t-eórica ya qUo8, en la práctica, es 

muy difícil la comlSlOn de estos de1.itos sin 
que medie el concurso directo o indirecto 
ele las fuerzas armadas. 

Como se ha dicho, el proyecto en e,studio 
elimina las Bxigencias del artícule 259, del 
Código Militar, o sea, considera como deli
tos militares y entrega Su conoci~iento a. 
los tribunales dB esta clase, los que se co
metan por civiles, cuale8quiera que s-ean 
las circunstancias que hayan mediado en 
1m .nerpetración. Las sanciones que se im
pon en a estos d,ªlito,s son las contBmpladas 
en el Código Penal, más el aumento que 
prBviene 081 artículo 261 del de Justicia 
Militar, esto es, de uno a dos grados, se
gún si el acto punible fuere ,cometido a no 
por los mismos jefes o pro.motores del mO
vimien tQsedicioso. 

El artículo 2.0 del proy€cto, dispone que 
el tribunal que conozca do8 los crímenes o 
simples delitos que se vi€nen relacionando, 
aprt'ciará discrecionalmentB las circuns
tancias consitieradas por los artículos 129 
y 130 del Código Penal y 262 del de Justicia 
Militar, para los efectos de Las exenciones o 
rebajas de pena qU€ preceptúa; y cuando 
estimare que no procede la exención acor
clalla por la ley, impondrá a los r.esponsa
ble.<; la pena correspondiente al delito con
sumado. 

Las excepciones en rderencia tienen lu
gar, seg'ún los precBptoo legales antBdi
chos, cuando los sublevados se disolvieren 
o sometieren a la autoridad legítima antBs 
de las intimaciones o a cons-ecuencia de 
ellat'i.sin haber Bjecutado actos de violen
cia. Quedarán, también, exentos los indivi
duoo' d.e la clase de tropa y los asimilados 
a ella que formaren parte de un movimien
to en el cual lo.s ejecutoro8s de la rebelión 
se sometieren a ]a,s autoridado8s legítimas 
al So8r intimados por ellas antes de cometer 
actos de agretsÍón o ddensa. 

Tendrán disminución de pena los insti
gadores, promovo8dores y sostenedores de 
la sublevación que no hubieren llegado a 
producirse por el hecho de que sus' autores 
s.e someti-eren a la autoridad lBgítima sin 
haber llevado a efecto actos de violencia. 

El señor Ministro d€l Interio.r hizo pre
sente a la Comisión la necesidad que había 
en -establec.er normas muy rigurosas para 
qU€ las exenciones de que se viBne hacien
do rderencia sólo pudieran hacers-e efo8c· 
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ti,:~.¡; en casos muy calificados, ya que no 
es posible eximir de rffiponsabilidad a 
aquellas personas que atentan contra los 
Poc1-eres Públicos por -el hecho de que el 
movimiento sedicioso pudo afrontarse a 
tiempo por las autoridades. 

La Comisión, de acuerdo con las id€as 
€xpr'2sadas por el señor Ministro, acordó 
agregar a'l proyecto una disposición esta
blecí'mdo que sólo podría €ximirse de r-es, 
ponsabilidad a las personas y en los caS08 
(llIe se han yenido señalando, con el acuer
do unánime del Consejo de Guerra. 

Se acordó dejar -expresa constancIa -en 
este informe de que esta disposición, qus 
permit-e en ciertos casos a algunos incul
pados, no obsta al derecho que ti-ene el Co
mandante en ,Tefe para revisar el fallo del 
Consejo de Guel'1'a, disposición que no se 
modifica. 

La segunda idea que propon-e el proyecto 
y que, como se ha dicho, modifica substan
cialmente nuestra legislación penal, tifme 
por objeto hacer punibles ciertos delitos de 
'reyolnción () (1e incitación revolucionaria 
que. en la actualidad, quedan sin sanción 
l}or el hecho de no haberse llevado a cabo 
-el movimiento sedicio.·w () revolucionario 
qu-e se pretendia deduar. 

Lo.., c1elitos el! referencia Son aquellos a 
que se refiere el articulo 123 del Código 
Penal, y los que van dirigidos contra la 
persona elel Pr-esidente de la República, 
comO m€dio de efectuar una sublevación o 
con ocasión de ella. 

T-,os primeros son los que tienen por ob
jeto excitar al pueblo al alzamiento contra 
las autoridadf's const1tu1das, por 108 me
dios que -en dicho artículo se indican. El 
proyecto en informe dispon-e que estos de
litos serán penados, aun en e'l caso de no 
consumarse la Rublevación o alzamiento, 
disminuyéndo&e la pena r-espectiva en un 
grado respecto de los responsables no pro
movedor&s. 

Los delitos dirigidos contra la persona 
del Presidente de la República se penarán, 
en todo caso, como si se hubieren consu
mado. 

Los ·efectos que producen esta clase de 
atentados, cometidos por personas que no 
buscan otro fin que el desquiciamiento de 
los Poderes Públicos, son de extrema gra-

vedad y po!' eso el Gobierno ha creído in
clispew:lable, con el objeto de prevenirlos, 
establecer sanciones de la seyeridad de las 
que se ,han indicado. 1\0 es posible que 
por el hecho de que un movimiento subver
siyo no llegue a realizarse vayan a quedar 
sin castigo sus autores. .:V[antener las dis
posiciones actuales de nuestro Código Pe
nal significaría asegurar la impunidad de 
esas persolUls ya que, en caso de producir
se la rebelión, o sea cuanclo el movimien
to rrsultarc trinnfante, no iban ellos, segu
ramente, a ,el' pena\do'í por lluienes llega
rían a aprovecharse de aquellos act~s. 

En esta parte del proyecto y a petición 
del señor Ministro de Justicia, se agregó 
por la Comisión un llUeyO artículo que es
tablece que, para los dectos de la ley en 
estudio, nO regirá la disposición del artícu
lo 19 de la ley número 4,447, sobre Protec
ción de ~fenores, o sea que no intervendrá 
el Juez de Menores, en caso alguno, en es
ta clase de procesos; el lUenor incu1llado 
queda sujeto a los tribunales a que s.e re
fiero esta ley. 'l'ampoco le favorecerán 
las diSposiciones del artículo 40 de la ley 
referida" en cuanto modificó a favor de 108 

menores el artículo 72 del Código Penal. 
La tercera idea que propone el mensaje 

consiste en otorgar a los tribunales mi.lita
res a que el proyecto se refiere, las faculta
des que el Código Militar les concede en 
tiempo de guerra. 

Dentro ele .:'str procedimien to, que regu
la el Título IV del Libro II del Códigl) en 
referencia, los plazos son más breves y ha
cen más efectivas las sanciones,pero iin 
lesionar el derecho de defensa de los in
culpados. 

Si bien es verdad que en esta clase de 
juicios la investigación del delito debe lle
varse a. efecto en el término de cuarenta 
y ocho Ihoras, este plazo podrá ampliarse 
por el Jefe que la hubiera ordenado por to
do el tiempo que f'uere necesario. 

El señor Ministro del Interior ha mani
festado Il la Comisión la necesidad impe
riosa que existe en aceptar esta reforma, 
ya que ella constituye la única manera de 
'reprimir esta clatSe de delitos y de eyitar. 
al mismo tiempo, que personas que no tie
nen responsabilidad, permanezcan d eteni-
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das más dl'l tiempo necesario por la falta d,~ 

un pror:cdimimto rápido y efkah que per

mita averiguar si han sido o nó culpables. 

El artículo 6. o dispone que las atribucio

nes que en los Tribunales militares corres

ponden al General en Jefe del Ejército o 

Comandante en Jefe de la Escuadra, en 

campaiía, serán ejercidas por el Inspector 

General del Ejél'éito o el Inspector General 

de la Armada, en su caso. 
Este precepto HO comprende al persónal 

de la Aviación desde el momento en q'ue no 

se C'lH;llentra ¡ud nido dentro de las fuU'

zas ele Ejército y de la' Armada. Por esta 

causa, la Comisión acordó agregar un in

ciso a este artículo disponiendo que si se 

tratare de delitos que afecten a ese servi

cio intervendrá el Inspector General del 

Ejército. 
La Comibión, en vista de las razones que 

¡han v?nido exprcsando ~- ante la necesidaCl 

ineludible ele resguardar el orden público, 

considera que el Honorable Senado debe 

prestarle su asentimiento al proyecto en in

forme. Muchas de sus disposiciones son de 

extrema gravedad, pero, al mismo tiempo, 

necesarias para el fin indicado. Por estas 

circunstancias tiene la honra de propone

ros Sl1 apl'obatióll, dejando constancia de 

que el presente informe ha sido acordado 

contra la opinión y el voto del Honorable 

SE'nacl()l' üon Ahsalón Valenci:t, quien e . .;,· 

tUYO por rechazar en general el proyecto 

por las razones que expuso en la Comisión 

y que reproducirá v-erbalmente, ante el Ho

norable Senado. 
Las modificaciones que antes se han ex

presado, pueden c~ondensarse en los térmi

nos siguientes: 

Artículo 1. o 

Se reémplaza por el siguiente: 

"Se reputarán delitos militares, los crí

menes y simples delitos de que trata el 

Título Il, Libro n c1elCóc1igo Penal, cume

tidos por pel'fiunaS no militares, aunque no 

concurran las circunstancias que señala el 

ariJcn]o 259 del Código de Justicia Mi1üar. 

y sel'án castigadoíS en conrormid"d al OÓ

digo PenOll, con E'l aumento de pena rres

crito por el artículo 261 del de ,J Llsticia 

Militar". Pil:l!lj 

Artículo 2.0 

Illtercálase la palabra "hasta ", entre la 

frabe: "impondrá a los responsahles" '1 

"la pE'lla correspondiente al delito". 

SUl1l'ímense las frases finales que dicen: 

" . .. sin disminución sobre la a.signada al 

Llclito" y "si así.1o aCOT(la,l'e". 

Agrég'ase como inciso 2. o de este artícu

lo, el siguiente: 
"1m declaración de excepción de.be ser 

acordada por la unanimidad del Consejo 

de Guerra". 

Artículo 4. o 

Suprímese el inciso 1.0 que dice: "Se 

agrega como inciso final del artículo 131 

del Códi¡m PenaL el .úg'uiel1te, encabez!i,n

dOH' el ineiso :2. o con las palabras " Ar

tículo 4.0". 
A continuación del anterior, agrégase el 

¡;;igniente art.ículo nuevo que pasa a ser 

5.0 : 
"Para los efectos de esta ley no regirán 

las disposiciones del artículo 19 de la ley 

número 4,447, de 23 de Octubre de 1928, 

ni la modificación que del artículo 72 del 

Código Penal estableció el artículo 40 de 

aqnella misma ley". 

Artículo 5. o 

Pasa a ser 6. o con las siguientes modifi

caciones: 
Reemplázase la frase: "... C@lllO asi

mismo" que figura en el segundo renglón 

del mensaje, por la conjunción "... y". 

Después de la frase: "... establecidos 

para el tiempo de guerra", se suprime la 

conjunción "y", encabezándose conma

yúscula y como punto seguido, la frase que 

dice: "... la tramitación de los proce8<>s 

.. .:-tc . " 

Artículo 6. o 

. Pasa a ser 7. o, con las siguientes modi

ficaciones: 
Reemplázase la palabra "... correspon

dan ", que figura en el segundo renglón 

del mensaje, por".,. corresponder". 

Suprimese 1 a frase final que dice: " 
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qui,cnes serán subrogados por los que ha
gan sus .-eces". 
A~régase como inci.so 2.0 el siguiente: 
"' Si ¡se tratare de delitos que afecten al 

per~onal de a"iación, interi'Clldl'ú el Inspec
tor UClleral del EjC>l'cito". 

Saja de la Contisiüll, a 10 de Diciembre 
üe 1930. -Nicolá¡;, Marambio.- Para los 
eiedo~ reglamentario.s, Fidel Estay.- Al
fredo Barros Errázuriz.-Jacinto León La
vÍn -A. Valencia.-Eduardo Salas P., 
Set'r'"tario ele la ('omisión. 

Dos de la Comisión de Educación Públi. 
ca, reeaídob en las si,guielltes solicitl:ldets de 
gfa.eHl: 

En la de don Eduardo Rayani Cánepa, 
e!l (i ¡lE' pid e se le c:oneeda desahucio; y 

E'l la de doña Ema Lamb. "iuda de 
Tre'whel a, en c[ue 11iüe abono de servicios. 

DEBATE 

1. - PENSION DE GRACIA PARA LA 
VIUDA DE DON JOSE TORIBIO ME
DINA. 

E2 ~eñor Dartnell.-Señor Presidente: Voy 
[¡ neupar la ateneión de la Honorable Cá· 
mara. por breves momento,>, para re·,'abar 
su éI~entil!1iento en e'l sentido dr que se di
rija oficio al Ejecutivo, a fin de que, si lo 
tipI1P a ,bi.en, eonyíe al Congrebo un proyecte 
de ]Py sobre pt>nsión de gracia en favor de 
la sl'ñora viuda del ilutre escritor nacional 
y "'<'rúclo)' público, don ,José 'foribio ¡1Iec1i
na. 

y (1 no lH'cesito hacer la ¡historia del ilus
tre y fecundo escritor, ya que ella es co
noeida de todos los honorables Senadores 
que mt' esene han. Yo "ólo pueelo de.cir que 
tOIL ";11 larga "ida. la dedicó al trabajo de 
Í1¡vMtigaeión 11is,t6riea de Ohile y de toda la 
Am¿'riea elel Sur: qur sns e·sfuerzos se tra
dll,it"'()11 ('11 la puhlié'aeión de nnmel'o~as 

oh!"a' 1ll0lll1mentales, por la \"rrdacl his1.óri
{'a PIl \'lla>; contp}lic1as y por la pureza de flU 

pqi'o. 
Ix.'ll .JOSI> 'I.'o1'ibio :M eailla l~asó así, a ser 

n11" fi!.!'l1l'a americana, ('uyo l'elloml11'e Hal
Ytí 1<'\(b" las fl'onteraq y siendo en el viejo 
111\::(10 tan cQnocido Y respetado, como en 

la propia América. Llegó, puc,s, a ge,r una 
figma de carácter universal, puede decirse, 
Pero, es el Chile a quien le ha caído la ma
yor gloria de ('ontar entre sus Jlijos, a tan 
csdal'cc'iclo ('om o ilustre ciudadano. 

Mas, aparte de las anteriores virtudes 
(1Ueclejo ligeramente esboza9-as,iha,y que 
agregar ~n grande amor a la patria, su in
rnema abncgaeiól1, que se Isimboliza en el 
aeto nobilísimo que paso a señalar. 

La biblioteca el? don José Toribio rl\1edina, 
fruto ca¡si exelonsivo de su traba.jo, Iquiso 
(1ne fnclSe un patrimonio del Estado para que 
sirviera elE' fnente ilustrativa y al mismo 
tiemJlo, fuera Ull permanente incentivo al 
rstllclio y meditación para ]ats generaciones 
venideras. 

Re,isti6 la oferta tentadora de venderla 
por el gr,111 preeio de ochocientos mil dólares 
amerI,('anos, a fin ele que pasara a enriquecer 
nU('3t l'a Biblioteca ?\ acional, con el lauda
ble propó-sito que he señalado. 

¡, PuedE' exhibil'~(> 11n acto mús noble y 
altruis,ta de parte ete> un ciudadano para con 
su patria? J.Jo CI'(>O casi imposible. 

El señor ~Iedina, pudo vivir 101S últimos 
a ñOiS el e su vida con la !mayor holgura, Ello 
se lo habría permitido el procio ele venta de 
su monumental biblioteca que alcanzaba al
redcdol' de siete millones de prsos de nues
tra moneda. Pl'efirió, Hin embargo, lo con
t.rario, y este sacrificio, ,natnl'almente, ha 
('ompl'ol11E':tido, en forma d(,t-iÍ<wada, la arl
lllirn.ción y la g-ratitncl uaeional. 

Hoy, a raíz del fallecimiento de tan in
sig'ne ciudadano, su señora viuda, sabia y 
(li¡rnÍl'iima dama, doña Mercedes Ibáñez de 
:'Ir edina, clneela sin reClWSOS, ni amn los ne
ccgar'io, para vivir modestamente. 

1m señora Ibáñez de Medina, es también 
don¡¡ nft' del Estado; pueoS, es bien sabido que 
eOOI1Pra ba eficazmente en las nobles ta"re!a,s 
de su ilu"tre cónyuge. Ella aceptó con agra
do la clonaeión q!lE' él hi,ciera de su !bibliote
('a al E"ü.do de Ohi1e, y 10 de<muestra en 
forma elocuente, el heeho de que renuncia
ra a una dE' las eláusnlas del tE'stamento de 
marido, que imponía, c(}mo condición de la 
donación, se acudiera 11 su e,sposa con la su
ma de sris mil pesos anualrs durante su 
vida. 

erE'o. señor Presidente, qne es muy difí
('il registrar en eua1l'!ui('ra na('ión, entre 
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sus hnbitantes, actos de mayor altruísmo y 
patriotismo, que los que dejo señalados. 

Pues bien, la señora Ibáñez de Medina 
ha quedado, como lo he expuesto, sin fortu
na, y ha llegado pues, el momento de que 
la nación chilena retribuya, en parte siquie
ra, la grande abnega,ción y gunerosidad que 
los esposos Medina Ibáñez han tenido para 
con ella, eNriqueciéndola con la cuantiosa 
donación a que vengo haciendo referencia. 

Por todos los conceptos emitirlos, que se 
ajnstan estrictamente a la verdad, don Jo
sé Toribio Medina se hizo acre,edor a que 
su persona fíe inmortalice en el bronce 11ara 
ejemplo de las generrrcioneti yc'nidcrafi. No 
dudo que la Pntria, muy en l11Y\'e realizará 
t,te acto de jmtic-ia y gratitud. 

Pero. lo que procede illmel1iatamente, es 
que se asegure a la señora IMiíez de ~Iedi· 
na. nnn situación que al mellOS le permita 
vivir los últimos años de su vida en forma 
!llo,l e.;;to , pero trnnqnila. 

De aquí que me sea grato formular indi
cación en el s,entido de que la :3Iesa se sirva 
dirigir oücio al Ejec.utivo, a fin de que éste, 
~i lo tiene á bien, enyíe al Con¡rreso un men
saje por el cual se conceda a la señora 
viríc1a de don José 'l'oribio ::Vfedina, por ha
ber és,te y ella, comprometi¿10 la gratitud 
nacional, una pensión de gral'ia ascendente 
a l.a suma de 24,000 pesos ayuales y de 
la rple disfrutará durante /Su vida. 

2. - DESIGNACION DE RECTOR DE 
LA UNIVERSIDAD DE CHILE 

El s('iíor Núñez Morgado.- Quiero decir 
,mas pocas palabras. señor Prc'lidente, acero 
ca de la elección que tuvo lugar el día de 
¡¡yer para designar Rector de la Universidad 
de Ohile. 

Llt>ga a este alto c'uel'po, ('1 más alto si
tio intelectual del país, un profesional mu;' 
joven todavía, que desde f[lle comenzó sus 
f'"tudios secundarios hasta que obtuyo su 
título profesional, o.cupó el lugar más des
tacado entre todos sus compañeros, sin ex
cepc·ión alguna. 

Es Gnstnvo Lira un illtplectníll de llílri· 
miento. como que es hijo de 11110 ele los es· 
~aJi,Ülq de mág talento c¡ue ha tenido el 
l1a(r;. do)l1 ~1áxim() Ramón Liríl. Despné¡;; de 
terminar SH'l ('51 lidio, se(~lln(l;¡ri(J~ r ('I'ando 

1'ec1en iniciaba sus estudios superiores, en
tró a c1esem peñar una cátedra, de carácter 
secundario, es cierto, la de Ayudante del 
C'Ul"SO de Electrotecnia de la Universidad de 
Chile. 

Gusta\'o Lira es uu profesor innato. Su 
eompetell<c:ia, su seriedad como profesional 
y Sll espíritu ele p,studio constituyen la más 
sólida garantía de que 113 brá de clesempefíar 
ton honor ~' brillo el cargo que sinie1'an en 
otros tiempos Bello, Barro~ Arana, Rengifo 
~. Lrtrliel'. 

K, para mí muy grato, señor Presidente, 
dejar cOllGtancia de la profunda satisfac· 
CiÓll que me produce el hecho de que baya 
:tltanzac1o el pináculo a que puede aspirar 
lln l>rofe,o]' llniversitario, un hombre de las 
condi(·iol1/:s intelectuales y m01"ales de Gus· 
ü¡yo T-,ira. 

Confío plenamente en que. merced a su 
preparación técnic,a y científi.ea .r a su es, 
Jlíritll de trabajo. la UniYersidad de Chile 
habn'i ele llegar al más alto grado de pro· 
greso. 

3 .- SUPLEMENTO PARA GASTOS DE 
SECRETARIA DE LA CAMARA DE DI· 
PUTADOS. 

El 'leñol' Opazo (Presidente). - ¡Solicito 
el ase'lltimiento unánime del Honorable Se
lIac1o, para c1i<;cutir /Sobre tabla, eximiéndolo 
pl"pyia.mentr elel trámite de Comisión. un 
r)ro~'r:'to ele la Honorable Cámara de Diputa· 
dO-i que ("oncrc1e un suplemento para gasto>! 
de Secretaría de dicha Corporación, y por 
('Il~'O rlp~ra{;ho sei nteresa el señor Presiden
t (' de ella. 

Si no hay inconveniente, quedará así a(~or. 
dado. 

Acordado. 
El seiÍm' Secretario. - El proyecto dice 

n sí: 
"Artículo único. Concédese los Isuplemcn, 

tOti qne ~e indican. al ítem 04 de la Parti
da 0:2, elel Presupnesto del Co~gnso );"a ·jo· 
lla1. en la parte correspondiente~ a la Cáina· 
ra de Diputados: 

Lp!ri! ;', T'niforme y calzado pa
r:; (' 1 ]WY'<;nn n 1 d e la guardia v 

\'·"~tllal'io para 10<: maYordomo~. 
cf:('i:11('~ de' 8:1]a ~' port('rGs " $ 1"000 

, 
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LetTIl j j Para el Boletín de Se
,iolles y clemús publicaciones de 
la Sec:rdaría " " .. " .: .. 

Letra k! Para g'astos generales, . 
Letra ,-) PlalJ tar-;o tierras. abonos 

~. otl'OS efectos para el jardín 
ele! CongTe~o ,., ......... . 

15,000 
95,000 

1,000 

r~l ~'asto de c:iento veintiún mil pesos que 
este \,)llplemcnto significa, se c1educ:irá del 
ítClJl OG13'(),5iB del Presupuesto de Hacien
da, 

E,té) ley comenzará a regir desde la fe
(:11a ,.1 e ;;;u ]lilblicación en el Diario Oficial". 

El señor Opazo (Presidente) .~En diseu
.sión g-eneral y particular el proyecto por 
con.'-tal' de un sólo artículo. 

Z )J gún Beñor Senador des .. a usar de la 
pala b1'a? 

Ol'l'eZCO la palabra. 
f'l,~rrado el debate. 
Si no se pide votacióu, daré por aproba

do d proyecto en general y en particular. 
Aprobado. 
Solicito el asentimiento del Honorable 

&nado para tramitado sin esperar la apro
bación del acta. 

Acordado. 
El señor Opazo (Presidente). ~¿ Algún 

señor Senador. desea usar de la palabra 
antes elel Orden del Día f 

Ofrezco la palabra. 
Terminados los incidentes. 

4.-JUZGAMIENTO DE DELITOS OOK
TRA LA SEGURIDAD INTERIOR DBL 
ESTADO. 

El señor Opazo (Presidente) .~Entran
do al Orden del Día, corrffiponde ocuparse 
del .pl'oyecto de ley que entrega a los Tri
bunal es ~filitares, el conocimiento de 108 

delitos q'ne se cometan contra la seguridad 
interior del Estado: 

El lS-ellOr Secretario procederá a dar lec
tura a 1 informe. 

El señor Secretario da lectura al infor
me que se inserta en la. cuenta de esta. se
sión. 

El señor Opazo (Presidente) .~En dis
cusii>n general el proyecto. 

El señor Oabero.-Como la votación que 

===-=- --~-_._~--

recaIga acerca de este proyecto tendrá re
percusiones históricas, me anticipo desde 
luego a pedir que sea nominal. Para hacer 
esta petición cuento cOn el apoyo de dos 
honorables Senadores. 

El señor Azócar.-En ese momento co
munica el Presidente de la Comisión infor
mante, honora.ble señor Marambio, que en 
breves instantes se incorporará a la sala a 
fin de usar de la palabra sobre este proyec
to, de manera que habría conveniencia en 
esperarlo. 

El señor Núñez Morgado.- En ca.so de 
que el honorable señor Marambio se incor
pore luego, a la sala, no tengo inconvenien
te para esperar que use de la palabra Su 
Señg:ía; de otra manera me veré en la ne
cesictad de pedir la palabra. 

El señor Azócar.-Para dar tiempo a que 
llegue el honorable señor Marambio, tal 
vez, convendría suspender la sesión. 

El señor Jaramillo.-Sería lo mejor, se· 
ñor Presidente. 

El señor Opazo (Presidente) .~Se sus
pendería desde luego la sesión, pero a fin d8 
recuperar el tiempo perdido, me permito 
propoll-er que la segunda hora comience un 
poco an.tes de la hora acostumbrada. 

Si no hay inconveniente, quedará así 
acordado. 

Acordado. 
Se suspende la sesión. 

SEGU~DA HORA 

5. - JUZGAMIENTO DE DELITOS OON
TRA LA SEGURIDAD INTERIOR DEL 
ESTADO. 

El señor Opazo (Presidente) .-Continúa 
la sesión y la di.gcusión general del proyecto 
sobre jnzgamiento y p.malidad de los deli
tos contra la seguridad interior del Esta
do. 

Pueo e usar de la palabra el honorable 
señor ~Iarambio. 

El señor Marambio.~Por un error, señor 
Presidente. se manifestó en la primera ho
ra que yo iba a haeeruso de la palabra en 
la disensión gen<>ral de este proyecto, co
mo miembro de la Comisión informante. 
Por el momento, no he pensado referirme 
a esta materia: únicamrnte deseo dej:'tl' 
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com;tancia de Cj'le lo que dice el informe ¡e,. 

lo que indudablemente piensan la mayoría 
de lo;sSenadores miembros de la Comisión 
de Constitución, Legislación y Justicia. 

Si en el curso del debate lo creo oportu 
no, me permitiré usar de la palabra. 

Pido excusas al Honorable Senado por 
[as molestias que se ha impuesto esperando 
mi llegada durante la primera hora; pero, 
lo repito, se 113 cometido un error, porque 
no tenía el propósito ele 'Ll.~ar de la pala bra 
durante la disrusión general de esta ma· 

teria. 
El señor Urzúa.-Durallte la primera 

hora de la presente sesión, .~eílol' Presidente, 
nuestro honorable colega el sellar Cabcl'l). 
por razones it mi ;juicio muy jnstil'icilclas, 
pidió qu-c la yotaciún general c¡ l1(' recnycl'a 
sobre es,te proyecto fuese 1l01l1illal. Deseo 
ahora completar la ineliraciún formulada, 
rn el sentido de que el Sellado acuerde la 
fijación de 11Jl c1ía .1° una 110]':\ detrminar10s 
para este trúlllih':o qc:c' (lc's(l(' luego se 
ae'unde qne e.sLI \'otalj()[l no se "¡'cdual'á 
sino el día siguiente a nCl1wl eil Ijue He cie
rre el debate de la discnsión general elel 
proyecto que )jO,~ ocupa. -:\0 llle parece qne 
una votación ch, tanta importancia como la 
que debe recaer sobre p,~te proyecto, Fue
da ser tomatla, cogiendo ele t'iorp1'csa a al
guno de los miembros elel Honorable Sena
do. Por el contrario, me parece que todos 
debemos conocer el día y el momento pre
ciso en que se va a dectnar esta yotación, 
para que, de acuerclo con los c1ictaclof> ele la 
conciencia cada cnal asuma la responsa bi
lidad del yoto que va a emitir. 

El señor Núñez Morgado.-Ks incuestio
nable que a no mediar la circunstancia del 
proyecto a qne se acaba de dar lectura, Y 
que se pone en discusión, rl c¡u-e habla ha
bría guardado silencio sobre esta materia 
y nó porque estime (}1.1e no n1('rece discu
tirse. Pero l:a11ar al plantear;;e í<st-c pro
blema ele salud pública, sería, a mi jnicio, 
cobardía; más aun, callar sería traicionar 
e.l mandato que el pueblo soberano me ha 
otorgado para la defensa de sU libertad y 
de "n derecho, Y paar (:U,"O cumplimi?llto 
ocupo un asiento en el Senado. 

Embarga mi espíritu el más hondo ,senti
miento al considerar la tarea que se impone 

~-~--- -'~ 

al Senado \le la Hepública, con el estudio 
l1eJ rJl'O~o('cto que establece la ley l1l3rcial 
en el valS. Porque ¿ puede darse otro signi
ficado al p1'o,l°ecto que nos envía el Ejecu
til"O d('''l)[l,',~ de leer la exposición de moti
y(~ y sn propio contenido? 

i ~'-cc:a,'iO el paí" esHt en trance de guerra 
exterior? 

; .\caso el país está (:(¡ll\oulso y ha menes
ter ele llleclidas dl'ill:Oniall(l" para voh"cl'lo a 
la )]()rlllaJil1acl! 

1':11'('('(" ql1e JI!) t'iC ha meditado aeer~a de 
la trasl'l'l1¡[ell(':a IluC tl'lldrá para el paí" in
tpl'iOl'lllt'llt(' .\0 ell el extranjero, la idea de 
(1'ie 1'1 Ejl'(:ut iYo jH'oce1la a impom1l' el es
t l1clio 111'¡!"llte. elc' SUJlla 1\rgencin, de nna 
11',\' que hOlllpte ,ü país, el1Tero al r(;Q,'¡men 

jlul1itiyo militar. 
Si aquí, (l('nt1'o ele las fronte]'a.~, no 1,0 -

delllos explicar1los esta medida sillo como 
ri'acc·i(¡n yjolenta e illllll·cmeditalla. por 
r:al1sa ele la IH'ryiosidac1 de un hecho Cjue 
súl0 reprl:iSPllta, ~omo mn,\' bien lo expresa 
(:1 1l1Pllsaje. "el fruto (le la obse('a~i(Jll (le 
(' iertos dcm elltoH, por fol'tnna escasos". en 
el eXlnlllje]'o la (lidaci(lll d(~ senH'jante ley, 
que ]'C'stringe los más sagrados derechos 
lJue contemplan las Constituciones de to
do." lo" lllWhlos eiyilizac1os, signifi('ará, cla
ra e i11jnstamelltc, (lne noS hallamos en 
llledio (1" 111lC1 l'e\'uelta. ('n el cráter (le un 

yolcán. 
Y. jlor I·01"tlln<l. liada ele e,sto ('6 así. El 

]Iaís estú 1'11 ('alma; a pesar de tantos errO
]'es. a jl{'snr de los atropellos a la Conl'ititu
ciór" a lle.sil l' lle todos los esfuerzos que se 
han 111'eho por yulnerar 108 principios bási
cos en IJ ne desca niSa este: organismo repu
blicano y rlpl11ocrático. 

y no se diga, scüor Presic1{'llte, (ine hay 
en estos c0l1cr11tos la más leye exagera· 

ciÓn. 
La Constitl1ción, que debiera regil'llOS sin 

múcula. sin duelas ni dobleces, promnlgada 
el 18 de Septiembre de 1925, y que, desde 
el Presidente de la Hepública hasta el últi
mo funcionario han jurado re.spetar. de· 
fender y honrar, ha sido yulnerada, ha si
do yíctima de escarnio en mil ocasiones di· 
Yersas. sin objeto y sin r.azón, como de paso 
yo.\' a c1e¡¡nostrarlo citanelo algunos Ile los 

preceptos más afectados. 
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El artícu10 10 ele nuestra Constitución, 
asegnra a todos los ha bitantes ele la Repú
bEca: 

,. R. o La libertad de emitir, sin censura 
previa, sus opiniones, de palabra, o por -es· 
crito, por Inedio ele la prensa o en cualquie
ra otra forma, sin perjuicio de responder 
di' los delitos r abusos que se cometan en 
el Pjercil'io de esta liberta el en la forma y 
casos determinados por la ley; 

"4-, o El derecho de reunirse-o sin permiso 
previo y sin arma¡;;, En las plazas, calles 
y demás lugares de uso público, las reunio
lH'S se regirán por las disposicion-es genera. 
les de policía; 

"12, o J..Ja inviolabilidad del hogar, 
"J"a casa rle toda persona qne habite el 

te1'1'ito1"io chileno sólo puede ser allanada 
por un motivo e.~pecial determinado por la 
ley, y en yirtwl de orden de autoridad com
prtente; 

"13, o La inviolabilidad de la COlTespon
deneia epistolar ~- telegráfica, No podrá 
a brirse. ni interceptarse, ni registrarse los 
papPles o efectos públicos, sino en los ca
SOG -expresamente señalados por la ley; 

"1;), o La libertad de permanecer en 
ena l((uier punto de la Hepública, trasladar
S" ele uno a otro o salir de su territorio, a 
eondieión ete (Jue se guarden los reglamen
tos de policía y :mlvo siempr€ el perjuicio 
de tercero; sin (Ine nadie pueda ser dete
llido, procesado, preso o clest€rrado, sino 
(,JI la fOl'llHl (leterminada por las leyes". 

En oh'os ilrtíeulos se establece 10 que si
g'll e : 

"Aj'h'ulo 1,1, ~ac1ie puecl" s'.'!' eO~ídrna

éb ,; !lO e~ juzgado legalmen10 ~' en virtud 
,le l.lla 1".\' pc'omulgada anh", c1t'~ h:'e]¡(! ~o

bre ¡Pl" ;'~'c;,,' é'l .in>io, 
"Al'lÍl'u]O 12, ~adie pued, t"cr juzgado 

no]' l:Oll'isiones especiale~, si,n ') por el tribu
nal (1111:' le s,rilale la le>y y que se halle es
ta hlt':, ido con antel'ioridad, 

"Artículo :13, ::\adie puede ser detenido 
I'ill o por orden de funcionario público ex
presamente facultado por la ley y después 
de qne dicha orden le sea intimada en forma 
legal, a menos de ser so,rprendido en delito 
flagrante y, en es,tecaso, para el único ob
jeto (le ser rOllducido ant.e juez competen
te, 

"A,rtículo 14, ]\ adie pnede ser detenido, 

sujeto a prisión preventiva 'o preso sino en 
su ca<;a o en lugares públicos destinados a 
este objeto, . 

"Los encargaclos ele las' prisiones no pue
den recibir en eHas a nadie elÍ .calidad de 
detenido, procesado o preso, &in copiar en 
su registro la orden cOlTesponaiente, ema
nada de autoridad que _ tenga facultad le
gal, Pueden, .sin embargo, re,cibir en el re
cinto de la prisión en calidad de deteni
dos, a los que fueren conducidos con el ob
jeto de ser presentados al juez competen
te; pero con la obligación de dar cuenta a 
éste dentro de las veinticuatro horas. 

"Artículo 15, Si la autoridad hiciere de
tener a alguna persona, deberá, dentro de 
las cuaren'ta y o'cho hora,s siguientes, dar 
ayiso al jue;.: competente, poniendo a su dis
pos1eión al detenido, 

" .. Artículo 16, Todo indiyiduo que se ha
llare (let~ni(10, proee~ado o pre::;o,con in
fr¡wción de lo ditspuesto en los artículos an
teriores, podrá ocurrir por sí o por cual
quiera a su Hombre, a la magistratura que 
:,;eñale la ley, ('n demanda ele que ,se gua,r
den las formalidades legales, E,sta magis
tratnra P'lcll'Ú decretar que el individuo sea 
tl'll ído a su presencia y su decreto será pre
l'is;¡me'nte obedecido por todos los encarga
dos al' la~ ('{¡rc'eles o lugares de detención. 
IllSÍl"nída de los anteeedentes, dec:retará su 
libl'l'tacl inlllcdiata o hará que se reparen los 
defedos legales o pondrú al individuo a 
(li~p()si("ión del juez competente, procedien
do en todo, breye y snmaria'l1lente,corri
giencl0 por sí esos defectos o dando cuenta 
a quien eorres,po'uda para que los corrija, 

"Artículo 17, ?\ing"una illcolllllnicaclOn 
puede impedir que el fun¡cionario encargado 
de la casa c1 (' d¡;:tenc ión visite al detenido, 
pJ'oresado o preso que se eneuentre en ella. 

"Es,te funcionario estú obligado, siempre 
que el detenido le requiera, a transmitir al 
jurz competente la copia del decreto de de
tención; o a reclamar para que se le dé 
dicha c~opia, o a dar él mismo un cerüfica
do ele hallarse detenido aquel individuo, si 
al tiempo de tm detención se hubiere omiti
do este requisito, 

"Artí(1.llo 18, En las causas criminales no 
se podrá obligar al inculpado a que declare 
bajo juramento sobr,e Ihe,cho propio; a'sí c,o
mo tampoco a ascendientes, descendientes, 
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('Óll.nlg'p y parientrs h3"ta el tercer grado 
de eonsangninidacl y segundo de afinidad 
illc1n8iY('s. 

; 'So poc1l'ú a:plü:arse tormentos, ni impo
llerse en caso al¡nmo, la pena de confisca
f'ión de bienes, sin pcrjllieio del comiso en 
lo,; caso'i establecidos por las leyes. 

"_\ rtícu10 El. Afianzada suficientemente 
la persona o el 63neamirnto dc la acción, 
en la forllla que 'iegún la naturaleza de los 
ca,so~ determine la lr~-, no debe ser deteni
do, ni sujeto a prisión preventiva, el que 
no s"a rpspo])f,able de mI delito a que la ley 
señale prna aflictiva. 

"Artículo 20. 'roelo individuo en fa VOl' de 
quien se dietare sentencia absolutoria o se 
sobreseyere clefinitiyamente, tendrá derecho 
a indemnización, en la fOl'maque determine 
lA ley, por ]os Jlerjuieios e,feetivos o mera
me'nte morales qnr hubiere suhido inju,>ta
mente". 

Por la ledura que he dado a esto,s ar
tículos. a modo ele il,"uda memoria para mis 
honorables {·olegas. se yerá cómo se ha trans
gredia o la Con"titnción ¿- cómo rc'percntirán 
más tarde 1 a,s yen gallzas contra las injusti
eiah ~. b, indemlJiza ciones y perjuicios por 
los dafíüs morale" r materiales experimen
j ¡¡el!}S Porque el atrope]lo torpe ¡,-cotidia· 
110. si'llcas,tigo, de lOf; preeeptos eonstitu
cionnles que he eitado, proelucrn 'en los es
píritus de los buenos ciurladanos .el efecto 
de l)uñalac1as el1 plrno corilzón. Sin embar
go. animados del sano propósito de que a1-
fíll1 dín se reeilpae.ita¡·{¡ sobre lo lhed10; que 
alg'ún día se volverá al discnto ejerci.cio. 
de la il'l1türidad, por nna l)a1'te, y del dere
cho. por la otra, to<1os esos espíritus ciuda
danos permanecrn {'ll laqnieturl del que 
eSj)E')'¡¡ la llegada del ansiado bienesta¡>, de 
la jnsta libertad. 

i .\caso es posiblr pretender e,] consen30 
j,ctal y absolnto de las opinion,es en un 
am hiente dE' reposo y de tranquila e:8'pera, 
en presel1!cia del a buso ~- del atropello? .i Se 
1 rs podrá pedir el reposo ~' la quietud a los 
padl'f's ;.- a los hijos de las yíctimas injus
tas? Y, i eiS posible que, por morigerar los 
impulsos ele algnnos escasos elementos obse
cados. se siembre la intranquilidad en el país 
~- "e multipliquen por millares las prisiones, 
la" rxpuhiones, los saeri,ficios morales y COl'

poralrs que ,va. sin esta le,v que ho~' 'se nos 

impone, se Yrl'ifican ante nuestros ojos ~ ~ Có
mo ps potSible que la Comi~ión de Ijegísla
c·ión y ,T ustic:ia de este alto Cuerpo, que es 
autoridad r.epresentativa de la yoluntad, del 
c1ereeho, ele las garantías poprulares, le haya 
rochdo prestar su apro ba.ción, así, tan de li
gero como sise tratara de negocio fácil y 
daro ? ¿Es posible que esta alta Oámara, 
que en su mayor parte cumple sus fines, me
cliante explícito derecho otorgado en las ur
nas electorales, pueida 'hoy restringir, al
terar, yulnerar las faeultade.s ("iudadanas ele 
sus propio.s elelCtores? 

Hemos l'e.eibido nuestra investidura de 
parte de hombres 11b1'es, de ciudadanos de 
Itel'ho y ele derecho, ¿Al1teqllién~,s 11abremos 
(1 e rendir cuenta c1e nuestro mandato? Ante 
inc1iYidnos sometidos a la ley marcial, ante 
elempl1to,~ sin "ida, porque serán elementos 
sin libertad o con libertad precaria. 

y e'Sto, i por qué? 
Porque algunos o b,;e,cados, 1)01' '~ortuna 

escasos, escriben proclamas que incitan a la 
reyuelta, como r;i en todos lüs tiempos, des
ele la más remota antigüedad y, sobre todo, 
desc1:, la inyrlwión de la imprenta, no exis
tiera,n descontentos, ilusos, adversarios po
líticos de lor; regímenes que imperan. 

!pr']'o esto. ¡)la ,sido eansal ele le;'es mar
(·iales? 

,J amás, (1 ue lo sepa, en parte alguna. 
~ Qué se ha pretenclido YOIlar el puente del 

..\Iail)O. antes del pas.o del Presidente de la 
Repúblilca ~ 

; Pero eSl' atentac10 más forma una novela 
po; icial, señor Presidente! 

De,sde el momento que se ha tratado de 
yolal' el puente con una materia que al aire 
lih;"p (';': inerte. tal atentado deSlaparece y 
sólo queda un acto teatral. La pólyora, co
n:" 13 c1inamita, como la melinita y como 
cllalquiera otra ·materia semeja.nte, <es iner
te si no encuentra resisteuc;ia e,n su envol
tura, Su fuerza destructora re,side en la,,_ 
enorme cantidacl de 'gases ·queproduce su 
combustión y si. esos ga,ses pueden escapav
se libremente al aire, su efecto es nulo. Y, 
¡flué euyoltura re"si8tente tenía el paquete 
de' explosiyo con que se pretendió yo'lar el 
pnrn1e '1 Xingnna. i Qué hay ca.nfe,sos ~ Siem
pre los ha~r, con o sin razón. Si nó, que lo 
d i'-!'¡¡n la~ docenas de presÜ'sconfesos por el 
C!l'lmrn (j" Chicureo! 

l 
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Pero en el caso presente, se sindica dE
autun.~ de amparadores o de promotore'S, a 
Ull núdeo de pel'sona,s intehgentes, intelec
[ll<11("" ea'ballerosos, que en ,cualquier tarea 
po,ll"ían ocupar el fruto de su intelecto, 
m ellCl"i en preparar torpes, absurdos proye;;
tos, impropiO's de sus cerebros cultos y Ge 
~ll~ C'C¡]'i!zone,s yaroniles, 

rn acto COimo el que sirve de fundamen
to él este proyecto de ley draconiana, (}s só
lo ('ollcebibJe por cerebros obtmsos, por cri-
1ll in'l Le" groseros, 1J01' infelices mentales. 

y ('~tos argl1mentoSSOl1 la base, la más 
súlicla en que delS'cansa este pro'yecto. 

L" clidación de la ley marcia,l precede en 
io,dl!' les pueblos a las de,claratorias ele gne
na. porque la defensa de la naóón mueve 
a adoptar medida~ extremas, cuya ausencia 
o c:n."';j a.plicación negligente, amenaza la 
illte~.!'riaad tel'l'itorial o el honor nacional. 

L,¡ le~' marüial, como medida extrema, se 
PUl'llt· justificar en los ,casos de revueltas 
illt,~,1inar; que amenacen ,la seguridad inte
rinl'~' la e6tabilidad gubernativa. 

IJil ley mareial se ¡ictó en ESipaña en 
1!J:?:3. para defender, ya que no para jmti
fin)'. la dic-tadura. La le.v ma,rcial .se ha 
]1l'll-ado di,dar hoy para defender la ~no

llCll"l11ía de Jos intentos republicanos, que 
brotan a raudales ele tantos cora,zones que 
¡1ll~Í;¡1l snhlS-tituir los derechos divinos por los 
l[('1'(',,11os democráticos. 

L" 11'." mar'cial Ja han dictarlo ú:ltimamen
te. el] forma trallsito.l'ia, algunos pueblos de 
.\ll1l·l·j¡,a pa 1"(1 defender los regímenes de 
fado. en tanto se eonsütuyen las repúblicas 
p'll·l;nnentarias. 

La ley marcÍal se ha di.etado en Rusia pa
ra alistar como solelado a eada obrero, en 
cll'fL'11Sa de lo,s principios básicos que sostie
nen ;¡ la 'Gnión de 1m" RepúblicasSoviéti-
e(1:~ . 

Pno elietar la lpy mal'C'ial en Chile, porque 
n 12Wl os es,tud,iantes ° porque algunos ilusos 
,oñalJnn derribar al Gobierno con el fuego 
de' 'us procla.mas o porque aLgunos crimi
nall'~ o malvadas han pretend~do volar un 
rl1wnt e , que no habría yolaclo, e·s verdadera-
11](']11\" temerario. 

Rt>firiéndome, 2n pflrtienlar, al texto del 
IlleJl~a.ie, obs1ervo una contradieción clara y 
fLwnlJlte entre la exposieión de motiyos r 
el j)l'oyecto mi.smo: "En el Código de .Tus-

tlC'W ::\Iilitar, elice, han qneelado eliminados 
clp la jn¡-i,di('c-irín militar los civiles que co
llletall ~lelito.~ contra la ,seguridad interior 
elel Estado. emll:c1o el movimiento se hace 
~in intrnrncióll de militares y sin formar 
partidas militarlllente organizada,s". Más 
adelante, a¡.n'cga esta otra idra, ,col1cordan
tI' cO'n la anterior, y como e60, ,en pugna con 
el fonclo de la ley en proyecto: "los delitos 
que atl'n!illl rO'nt1'a su se,guridad interi01' 
((lr1 E~tado). resultan de una ejel'ución im
posiblr sin el COl1cnrso directo o indirelCto, 
mediato o inmrc1iato ele las fncnms arma
c1as". 

En cOllsrclleneia, si los delitos contra la 
,e¡:mric1acl del Esta:do se realizan solamente 
por civiles, querría. decir que se 1els recono
c-e desde lnego, ,que se,rÍan inoficioso.s y, por 
eOllsignien!e, no proeedería en maalera algu
na alarmar al país y desacreditarlo eomo 
rpyoltoso. atra.sadoe inOl~ganizado, ante el 
extranjero "tento de las libertades públicas, 
ton la die! aeión tle le,yes marcia'les, que Só
[o des,eanisim en tan fútile,s causas. 

Las ventajas que .se menciornan de uni
ficar la inve,stigacióD, no resisten al llIá!l 

lig0ro ami 1 i~is. Aquello de que la justicja 
ordinaria es lenta y no pro,cede ,su aplica
CiÓ11, tampoeo es a,rgumeJ1ito de suficiente 
C'ol1sistencia, porque los hochü:s, 10<; rtecho'J 
c10101'0t-lOS soportad06 por mi108 de nuestros 
('ol1cindadanos, demuestran lo contrario. 
:'\Iás aU11, (lemuestran la rapidez imposible 
de igualar en 10.8 procedimientos. Muchos 
de nuestrO's compat,riota's, algunos de nues· 
tras propio~ colegas de esta .A:lta Cámara. 
hllll sido c1eportadolS al extranjero, han sido 
vejados, oprilllidü:s, han sido v~ctimas inde
f,'n;;a". merced a lo,s prolcedimiento.s expe
ditos, ejecntivos, de los Tribunales judicia
L,,, y poli,eia1elS de e,sta tierra, que ni siquie. 
ra ,han dado tiempo .para interrogar a 'los 
('a.stigarlos. 

j y eIué decir ele la justicia policial! 
Bn reeieill.tes pro,cesos, un Ministro de Cor

te c1('ja 1'11 librp ]llática a algnnos apresados 
pool' desacato a la Corte Suprema, y al sa
;ir ele la Cárcel. eraü a,prelsaclos por sí y 
<lnte sí 1,01' el ·Tefe de Investi~'aicjone6, obe
deciendo, .se,g(m pare'ce, a órdenes superio
re:,;. Y e,ste empleado policial los encarce
la elt' 11110'-0. los in:comunica ~' los relc,ga al 
"ollf;,) ,11'1 ('O))t211rlite. 
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y Jo, pre~ls se (lan por hien sa]vad,).,;, 
]1tll'qne no ':l' les envía a otro mundo má'l 
d J~:: ,1l1te . 

y "j l'~to (}~ur're en plcno re'luncn con .;t; 
tueÍonnl; < esto ocurre cllillHlo los civilrs 
'-ion e.i\'iléi: r 110 militares, ; finé ,;c podrá f'S

Dera)' r,uanflo Pl! calla ávil Sr' yea un rnil:
tal" :' en earla militar un facc-ioso'? 

y p1 de.spac]¡o (le ('sta le." C'i UJ';:'(,lite. muy 
urgente, en 1'e3gua)"(10 (le la intl'!:l'ic1:Hl de] 
Er-;tac1o, 

::-l¡ 110 oCl1lTiera qlle el filie !lilhla estú en 
Chile,. pensaría que se calumniaba a !Su pa
trino suponipllclola en un estarlo dé' Íntran
qnili¿¡'arl senwjante. 

(~\\iPl](l11iera que obs,erye la sittmeión del 
país bajo la amenaza de graye crisis econó
mica; con la actual desN'npa'CÍón y la po
breza de millar e" de ciudadanos; con la so
h,'(' prOÜUC('1(¡11 fl(' tOfla, 1<1' 111r1ustriii". qnr~ 

nllsodwll ~':J1ital('>.; qnr' ('"t~ln ill l1')l'odlldi
\'rt', (',0111pn;llC1l'l'ú ([11(' (,,,to I's dl;hil ]Wl'jl1i
ej,·) ,lntr lo", m(¡- hond,,', ([\1(' a lo', 8ltO'i il1-
tere'rs naciollal('~ signific':l ulla Ir';' que cle
(~lilra la ine,tabilidwrl illcliviclnal. mil vece" 
miís go:ave que la paz armada. 

i Ae:aso e1 Gobirrno siente débiles lo" ci
mi(,llto~ rJ? 'fIne (les('an~a? ¿ POr qllé funcln 
tan :?r:1yr proyecto elJ caUSilS tan fútiles y 
soli':'it<1 su fles'pa(']¡o con tal \11'p:e11cia? 

¡Y esta ley rleberÍil .durar trrs altos ~ 

De modo qne el peligro contr<1 la integri
dad del E"tac1o es tan hondo, ('stH ÍiUl pro
fnnclamentr arraigado en el alma popular, 
qn!' pe neee,sitarÍan tres ·año" ele medidas 
eoel·citiva,s. de renuncio (Ir] ('ivilismo eju
(lallo. para yolver al país a la se,renÍflad fe
e11nc1a del trabajo libre! 

"Libertnd perdida. ('s acicate hjrírnt o 

que pstimula a recuperarla; lihertncl obte
nida. es vela prrmanent2 para conSf:'rYaJ'
la; libr1'tacl disentida, es pilsión eOl'dial que 
fuerza 11 defenderla; 1ibeI~tad negada, es 
afrenta que puecleel1Vil?cer a un 1111ehlo. 
si ya es pasta de envilecimiento, apartán
dolo de 13,8 rutas históricas; o puede hasta 
tal punto f'oliéLariz31'10 ~' disponerlo a las 
)'('so]uriones heroieas, que la negativa pue
de servir para qne otra s rutas histórica s que
den definitiyamente abiertas" CM. Domin
~!'O) • 

"if.Ja libel'tad es como el aire; ln 1i.ber
tild es como In Juz. Cuando la perdrmos, 

,,' rn:1llc]o ,¡(hertimos que 110 pod('Jllo" yi
\'il' "in 11!:l, La libertad es ní('r'iari" al 
deSellyoh'imi('lltu ele lluc;slra yida m'lr,1], 

~0l~1O (,1 :1 ire' :' la 1HZ sen llel'l'Slrias :11 rly,-
illTOlb de nne>.;t!'H \ida física" (Sah-enini). 

", L:¡ Pilll'in' \'0 e"tá dOllc!,' ",' mwe: me-
1l0S pslú (Jolld,' s.' p:H'e" "Ubi libertas, ibi 
patria"; ([nIHll' \'str¡ 1<1 li]¡e]"t~d. allí está la 
¡:ii1l'i ti ' .• 

"1-:,1(' lll:ll'i,hie \le p:¡j)'ja r JillC'rt:I,1 rs 
L: rnzóll lll{¡~ (';~t('~'C)l'lr~l ll') Ja rxig'(~l1ein y 
PC'l'll1,",z'n"j:l {!I' la 1j~)('dnr!, ~in ¡;h~'l taj no 
hay patl'i,l, La ¡i,'rra ¡(ollcle se ha nneiao 
ti eloml(" ~(' \'i\'l' deja d(' srJ' ]Ji'Íl'i:l cnanllo 
en dla (lej,: lh' llah:'l' lihenall'" (nI. D,) 

En la lihr(' Illgl:ltelTa, en ocasión rte' ulla 
gran ]lllel~a flíJe 1;111za a la (,alle tl \'~ mi, 
lloll(~, de 110))1 i¡¡'es. Sl' dietó d "Emcl'eóng 
PO\\'l:J's .\d·' I nl.'-cli<las e:\ci'pciollal ,en 
qll"~I' 1"tn1¡]('('í,1 que los ll0clc1'(~s c:\,('('peicJ-
11nl('., '1\) ]ll1l'¡]('n ..,('l· otorgados ]lor (h-e]'l'tu 

sino q\le pOl' "'] Pnl'bmcllto. y (le +:11 mu 
11(']':1 que, ,i ('1 (iol;iv]']10 1lO ratifica públi-
1';:j,:I'))!!' ji !ns ..,id:' clíilS rl(: llillll'r sido otOl'
~.t~l(l(),~) 1;1 n(\{'l SI(lfAt de l1n:1 l'c1'lllanel1ci;i, 
é",1\)",. d~' l1 -(-:1\), ;-int()u}átlc~lnl(ll1t·~, C011Sid'?
l'ilP".' ,\'a almi'lfl()'i. Si l'] ('onfLdo r]n¿ In 
(1 C't¡ll'llt i i1H dI '1 hl ('(\IIC(lsit,n de est 03 ¡Jollored 

ppnhll'a. ,11 ('<1ho elel mes, el Gobierno h'l 
ele eompar"ceJ' :mte cl Parlamento par:1 ex· 
poncr el ll<;O que halwcho rle ellos :- para 
solí('ital' 1'111:\ J111r,'a ('olll'csión. qnl' 11:\ d::: 
~('l' yotacli1. 

Toclo:) los ('e111 ros. ('l~ti,l~c1('s y ol'g'aniza-
(~i(,:\Ps (L ln~]ilt('rnl. han p('rman2cid() ,,;)i81'
t()~ rlUl'Cllll:' li\ lHl,,']~:I: C01110 toclos lo, días 
11:;:; <;e10lJ1'::rlo los ])]i8:'nos 111leh'uistas \~el1-

tC'11<:1'('" elr meetings, no sólo C']] SllS c:ubs, 
sino qur eH plrna call'c'. <11 :¡ir" libre. 

Ell IllglatC'1'l'<l los [lo(lel'('s (':\'ce,peionales 
:ntn¡entnn. en llcteJ'lninado orden. las faf'lll
talles cl(,] Porler, sin rlisrninuir en m:da los 
drracI)¡os íIllj)l"f"seriptihlc's del ('iuelada])o. 

Inglaterra, ('Oll e,sa hudg-a, no" ha dach 
el ejemplo elf' le que es el eiudildano y d 
Gobierno. 

?\os lo rlió l:<'ralleia, a su ,'ez, eOll la 
(!i.s8usión ele las leyes lajeas. Era en los 
lJlOlJlC'l1tOS en qne Hc:rriot pretendió ,UP]';" 

mi]' la Emh"jada franres:1 cerra del V3ti, 
eano, I,as dC'l'cc']¡as"e ClcsOllcac1ennron con
tra el polltico radical. Las sesiones p:1rla
mentarias (']l que el Gobierno anullci6 es-

., 
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~()S prüpósitos t?l'mimuon todas ellas t\l· 
multuaria1H\'ni e. Llrg'(Í llll lmnto en que 
lJl'C'('isó fijl1r l'!ltcgÓril'(ll!lcnte las posiciones. 
Se presentó una proposición que contenía 
tres ext¡'enH)'S: supresión d~ la Bmbajada 
en el ,'ntil'f1l1o, l'('speC'Ío a la, leyes laicas, 
snp)·<'!1ll11l·íll del Pode)' eiyi}. El,- la lwimel'il 
votClC:iÓIJ, los \'ojos de las (ll'rcchas casi al
Cfill?:flhnn a los (1(, b, izquiprdas; en la se
gnn(la, los de las jzquiel'(la,~ aUl11entaron 
extl'¡;onlinnialllc'llte, dislllillu~'enc1o los de 
lns (1"1'('c11ils; en la tCl'l'('!'il, 1:; CÚllIil 1'<1 C'!l

tera. ('1] pie, adamó ]JOJ' l1llanimidad la 
prop\1I'sta. ; Xo Sl' 'le eH e~tas tre~ '1otacio
n('s la j(T:lI'llll;il (ll' J,'l'illH,ia) EIl la lwim?-
1'a. Se dí,:cutl'll ¡cleas; pllCc1c ,\' dvhe haber 
diL'l'eI)(~ia,,: en la segunda, ic1l'as ya coavel', 
tic1a"ll le:'es: el [anúti\'o l"itímuá más ln~ 
idea;.; que las ll':'~s y l'xi"t iJ'á siempre el 
fmlútil'o en la derecha :' en lu izquierda, y 

es bueno que exista; en la terc~ra, se dis
cuten ~-a sólo leyes, lr,"ps qne repnselltan 
('1 patl'iJl1onio llloral ele Francia, leye.s q'U€ 

rC']wrsl'ntan la {'otlq\\isÜl ele la Europa lllú
del'na: en ello ha~- unanimidad. 

El franc('s devoto (lel Ejército, lo mismo 
'qm' d f1'!llWPS am:mte (le la Iglesia, 1'eco
nOl"Cll que, por el1cima ele la Iglesia y del 
Bjrrcito. ('stú el Poder Civil. E"ta f-iupre
mil"i,1 del Poder {'i"il es ill(li:scutibb en 
li'raneia. La aceptan Cachin y Blum, lo 
mismo que 1''()(,h y el Ohispo de Parí" 
(l\'[. D,) 

Y yoy a te1'm11\a1': 
I-lnnlento, eOIl sl'ntimic'nto profundo, qUé' 

haya t~'n ido autores este proyecto; corno la
!TI211tO, ron sentimiento .profundo, que haya 
poclido teiler acogida ('11 el seno éle la Co
misión (1e IJ('gisla~ión y ,Tusticia del Sena
do. ]>el'o lHly algo qne lamento con sen· 
timiento inexplü'ahle, ~' ('s la actitud que, 
fr?nte a este J!l'(I~'('et() dr le~', ha asumido 
el sc'fíol' Senador que preside 111 Partido 
Radi.cal, que así ha visto yulnerar la\s doe
trinas 'del pm'tido que wlóera a la vida 
política a los gritos de libertad y de ju~
ticia, que prodamaroJ1 como enseña de su
preDlil aspiración (1::1 ,hombre aquellos be
neméritos c'iudada nos C['le se llRmal'on lo" 
Ma tta ;,- los Gallo ~ 

El señor Valencia,- En el seno de la 
C'lmislón de Legislación y .Justicia de que 
lorIlJo lJa1'tp, 'S")10l' Presidente, no estuv~ 

de acuerdo COl! la opinión ele mi~ honora-
11es ('olegas, nI lwcer el estullio (lel ]11'0-

.recto en debate. 
D~hí haber l'f'r1adado un illforme dr.: mi

liorí¡:, 1JC'J'O el mid l'stado de mi sah1>1 ell 

los (L1timso díns me:: !Jn impedido Jwcerlo y 
esb ~il'CUllstallcia JlH' ohlig~fl a pn'ocnpar la 
atención cid :-lenuclo. lHn'a repetir ante mis 
honorables c.:olegas las raZ01l2S que expre
sr en la Comisión y 'llll' llle inaueen a YO
la]' (,n c.:Olltl'il de la apl'ofJilC'ión del 1li'o~'er:-

" 
Debo tamllién npl', \'ec,bal' esta oportuni

dad para dar eXl'usa,~ a mis hOllorahl('s c;o
legas de la Comisión ele Legislación r Jus
·ticia, qUe respeto profundamente, lJOl"lue 
durante los l~inl:o nilos que formo partc' de 
ella, "iempl'" h::lllOS mi))'(,lwc1o c'n el lllás 
pedecto a ('ue]'(lo. Los pro:\'l'cto hall sielo 
disentidos ~", gel1l']'almcnte, se }ll'odul'811 lo, 
infOl'))]2 por acuerdo ull[lllime, Sólo on es-
1a eirC'1l11stalleia h(' dehido ilpnn:lt'lllr' el,? 
esta pauta, y ha sÍllo pOi' razones podero
sas, pOI' con \'ellcimientos profundos, de Ij\le 
no he !podido desentenderme. 

H,espeto, por lo tanto, como 21 qne más, 
las opiniones ele los qu e sostienen el pro
yecto, pOl'que, induda.r)lemente, en toda e5-
ta clase de cuestiones, na~1i8 11l1cde estar se
gl11'~ lIe estar en la yerelad, 

IIe esülc10 clL' (lrllcnlo (:on los lllil'lllhl'oS 
de la Comisión en un punto, a saher, en la. 
lJ('e¡~sÍllad qU? hay de al'hitral' alg:ún me(lio 
paL':L COl'I'C',g'Íl' 1m; gl'G"es peligros qne pre
~C'nta la situaeión actual. e11 cuanto al man
tc'nimienlo elel orden púhlico. Y 1) no dis
cnte este punto. El c1esac1~eJ'do mece c1esd2 
rl momento qnc' se llega a señalar el ea
mino que llehe s(~lguirsc para eonseguir ese 
resultado. 

El proyecto del rBjecutiyo se fUl1Ga en 
los hee'hos OCll1Titlos últimAmente en el país; 
ellos son (le pública notoriedad .r no hay 
para qué l'eferÍl's8 :l lo sucedido y, todavía, 
menos deho hacerlo yo, por cnanto e::stuve 
a punto ele ser yíetima ele nno de esos aten
tados. 

El proyedo contiene tres puntos funda
mentales 8n materia de reforma le¡!'al. El 
primero considera como delitos militares 
los el'ímenes y simples delitos ele que trata 
el Título IT, Libro II del Código Penal. co

!TI et idos¡ por ci vil es, aunque no medien las 
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ci¡'('UlJstnncjas qtLC seDa.]a el artículo 2;")0 
(kL ('óc1igo ele Justicia .:\filitar; ciJ'cullstan
tiflS (jllC se refieren a müyimicntos en que 
fiQUl'eIl milit:u('s. o (12 partidas de suhle\'a
d()~ c1ue esH~n oréranizadÚ's militarmente en 
}l!'tnlt'J'O .superior :1 diez o eJl di,'prsas par
tida, que, ('11 total, sumen más que estn 
cilllf:c1a([ . 

El segnndo ]l1111to que conti2ne el proyec
tu, h el (lU(' se refiere a cnstigar (·iertos ac
tc)s ([11e, siendo ineitaclol'cs a la revolución, 
qn·O(lflll jmpnnl'~ JlOl' d hee)¡c de no con811-
n¡ill-S? la snblenlcióll. CHl'il refol''D¡¡ legal, 
qu'~ ,'a junto con ésta, es la de !lO eximir 
df: responsnhiJic1atl a los ilJdi\'iclnos mell'Jl';S 
di" e:bd. 

y 01 tercer pnnto c1d proyecto, es el qw 
otor2<\ a los trilmn~le'i milibr"s las faeul
tildes q1lr' el CÓ'fligo i\Iilital' les c~oncC'dp, en 
tiE"llPO de guerra. 

J~qilS reformas, HOJlol'ilhle Sc'nac1o, son 
ele ('al'!íejel'snh'ij;1l1ciiIJ; ll1o(lific·¡¡·n en ab80-
luto 11 sistema el:: organización y de ad
millistraeión de justicia drl país. En cfee
too eL ~()ll1t'1i!1liellto el,r los (:i\-iles a los tri
bnn a le" militares no est a ha reco!1o(:ido en 
111lt'Sr L'as leyes rw'nerales. 

La existencia de tl'ilnlllille,; l'S[lC'ciales e:,,· 
tá justificada por el intl'l'és púhlico y por 
la lll'l?esirlad de c:ontemplar sitllaeionrs de
t21'IilinaclilS y eSllreiales. y. en c;¡nsc'cuen
ria, los acusados dchen se!' jnz.gados dr di
YPT'S;¡ manera del resto d(' lo~ cindadanos. 

Existen, toda da, algunos otros tribuna
les e;.;peciales; pero esos tamhirn responden 
a r:i"l'Í:1S ?xigelH'ias ele intpl'l';; púhlico y 
cOll~u1t:1n ln manera mÁs eficaz de resol
HT ciertos !heclho~ q11e se proclueen en de
tf'l'n¡inac1ns ]"epartil:iolleS, en ciertas loca
lic1a,lt's y t8l'rito]'ios. 

Lns tl'ilmnales especiales. señor lPresi
denit'. los c¡ne til'lll'n el carác-ter ele jura· 
dos. ¡Jan ido pl'rdiendo prestigio l'n 21 num
do E"lltel'o. La aclministr:\ciún r1e justicia por 
!11i"r1io de nn jurado-que es el earárter de 
estos tribnnales rspel'iale,s ;: partir'ularmen
te' en el ('aso del proyecto que nos ocn:pa-, 
fuC' la forma ]lrimitiyaqne tlwieron los 
110mh1'ps de hile!']' justicia. cuando se jun
tanm en dos o más f2ill1Ílias y surgían en
tn rll as a1gunas di fieulta des. Entonces se 
jmtiJ'ieaba la necesidad dc encomendar 111 
piltr;arca, nI JlOmhre más eminente de la 

coloni,l o del gl'l1pO, la resolución de las di
ficultacles pl'odnrid¡¡s. Estos tl'ihullilles es
peciales snhsistieron 211 la edad media, a,;;Í 
como en Roma existieron t.ambién, dejando 
en la memoria de la lmmanidac1 dolorosos 
recnrr'c1os dr sangTe. En la ednd media, 
si mal no l'ccncnlo, los Dnx de V,mecia y 
otros pot.ent2,do~, rJcsÍ(n1~han tambirn 11'1.
hunales especial es pAra resol\'er litigios. 
Pero, a mec1i(1n que la ci'rilización y el pro
g'reso fueron haciendo sentir su p2.~0, to
cl(JS los países del l111lJldo empczaron a eOll

r-l';,il' la necr"idncl de ol'ganizar nna admi-
11istl'aeión dE' ,insticia más acleclwda, como 
l)a~tO de la tl'nnqtliJi(LI(] ')¡umana. Y así se 
1IE'gó, !'eíl0r Pl":,sidenti'. a la completa se
paraeión de los podcl'I's púhlicos en J;Jje
cl1tiyo, ,IJcgislatiyo y ,InclieÍfII. Sohre rsie 
plinto de pnrtida fundamentnl, se han 01'
i!),nizac1o postl'riorrncnte los principales 
llUt'hlos d21 mnnc]o entero, porque sin estn 
di,-isión no pueden existir demorraeias 11; 
pu"hl()i<; libres. ni einr1adanos tranquilos. ni 
birn ('"tal' pÍl bli 1"0. De ,eslta manera, subs
trl!l'], al conocimiento dE' los 'I'ribnnaie;; di' 
.Tn;;ticia ciprtos hechos-múxim2 si se b'ata 
de materias ('rilllin:1lcs como en el caso pl'e
fl'rJte- 8S ('nl'stióll Sl111Ulm;'llte gTaye y ell'
lirar}8. El'ita lll'rrsicJac1 se jnstifica aJ1t~ 

ri1'C'unsüllle,ias C'xtra.orc1ina,rins en la Yida 
ell' los puehlos. prl'O com:titu.'-pJldol'n todo 
caso unA nota accidental." (ll' ningulla ma
nera de earác-tC'l' ]lermanente. Cuando 1111 

pueblo S2 eI1rUelltl'a con'.ulsionac1o, y,) s!'n 
por una guenil 11 otro 111otiyo podel'oso, P11('
dl' est,ll' ~ujeto en localidad?'! dctermin~

das a ]1l'oceelimient.os f·xcepcionales; pero 
lrres e01110 é,ta~. l12carCtetel''2:C'nl'l'al. iE:
p11est!',s nor larg'o tielllpo. que e1Ih'('g'al) il 
iodos los cillfl;¡(lnnos (le 11n país a su im
pi']'io. l10 Sr' hllll aietall0 sino eH ca,os 111l1.\' 

~-xll'n OJ': 1 i ]1<: ri{)~. 

t Por qué esta resistencia a implantar me
didas de tal naturaleza en todos los puebl(lg 
bien organizados? Por una razón muy lógi
ca, a mi juicio, La administración de justi
cia 110 e'l sólo una cuestión de buen Isentido, 
ele sana conciencia o de recto propósito; (;s 
algo más grave. El magistrado busca la 
verdad, elesenredándola de las maquinacio
nes de la calumnia, descubriéndola a través 
del velo COn que la ocultan hábiles defenso
res. El magistrado califica los hechos, y 

l 
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aplica el Derecho. La declaración de culpa
bilidad o inocencia de una persona no se ha
ce ni con buen sentido, sana conciencia o 
recto propósito; se hace sólo con la capaci
dacl legal adquirida a través lle larga prác
tica y estudio. Si a esto se agregan las de
más eoncliciones, se podría tener en la tierra 
el estado más cercano a la recta :r yerdaclera 
justicia. 

"Responden 110s tribunal es especiales a es
te anhelo de recta justicia? Nó, señor Presi
dente. Ahora bien, en el caso que actnal
mente se discute, hay mucho de esto que yo 
combato, porque -los ciudadanos comprome
tidos en los atentado,s contra la autoridad, 
en delitos contra la s,eguridacl interna o ex
terna del Estado o contra la soberanía na· 
cional, son sometidas a un Consejo de Gue
rra, a trámites que se ,siguen a delitos en 
casos de guerra ... 

Debo recordar al Honorable Senado que 
en materia de tribunales militares hay dos 
situaciones completamente diversas: la si
tuación del tiempo de paz y la situación del 
tiempo de guerra. En tieu1pos de paz los 
tribunales están mejor organizados: hay un 
fiscal que instruye un sumario,con tiempo 
para el objeto; hay juez que dicta senten
cia; en seguida, hay un tribunal de segun
da instancia compuesto de tres vocales mili
ta res y do.s civiles, y existe hasta el derecho 
a recurso ante l,a Corte Suprema. En tiem
]JO de guerra, la situación cambia; y el he
eho se explica, porque se trata entonces de 
un rjército que está frente a otro, enemigo, 
en Un territorio determinado, defendiendo 
1 a intE'grirlad d e la N ación o el honor ele 1 a 
bandera, y en que el jefe necesit.a estar en 
posesión de tDc1a la autoridarl, porque ('ual
fluier hecho punible, por pequeño que sea, 
puede restar posibilidacles a la victoria. En
tonces eS necesario que el jefe sepa que los 
elementos de su ejército están inconclicional
mente a sus órclenes. Si a pesar de todo se 
equi,;oca, responde ante su Patria y su pro
pia conciencia. Pero la ley que se aplica a 
los miembros del Ejército en campaña no 
,eS impuesta al resto de los ciudadanos de,l 
país. Estos procesos seguidos en tiempos de 
guerra son rapidísimos: recibid a 1 a denun
cia por el fiscal, tiene el plazo de 48 horas 
para· hacer las investigaciones corres]1on-

- ----_._------

dientes y poner los hechos en conocillliellto 
elel comandante en jefe. Si éste estima que 
tales hechos son de gravedad, convoca a un 
Consejo de Guerra. Se reune ese Consejo, 
se llama a los tcsti gas y a los inculpados, se 
les notifica a ilos inculpados la fecha en que 
se reunirá el Consejo, éstos deben acudir a 
él con sus mcdios probatorios y se dicta el 
fallo en la misma audiencia, salvo el caso 
de que haya algunos hecho,s que sea necesa
rio investigar o confirmar ráp,idamente. pa
l'a lo cual sólo se suspellrle el 'Consejo por 
breye espacio de tiempo. 

Estos son todos los trámites que celebra el 
Consejo ¡le Guerra. Puede, por lo tanto, en 
una sola alH'liencia dictarse el fallo. 

El sellar Marambio.-Es necesario recal
car que ese plazo de 48 horas puede ampliar
se par el tiempo que sra necesario. 

El señor Valencia.-Si Sn Señoría hubie
ra esperado que yo diera mayor cle,sarrollo 
a mis observaciones y hubiera tenido el mis
mo agrado que yo tengo para escucharle, 
cuando Su Señoría hace uso de la palabra, 
se h abl'Íaah orraelo esta intl'rrupción, porque 
yo iba a decir también que el plazo pUPflc 
ampliarse. 

El señor Marambio.-Yo interrumpí a Su 
Señoría en vista dc que Sn Señoría hahía 
llegado y,a al fano. 

El señor Valencia.-'rambién podría de
cirse, a propósito del fallo, que los fallos 
pueden anularse. He dicho también Ql1l' es
tos fallos pueden considerarse como de úni
ca instancia. Las razones que tengo para 
hacer esta afirmación se desprenden de las 
siguientes disposiciones del Código de J usti
cia:\Jilitar. 

El artículo 77 dice: "De todos los delitos 
que corresponde juzgar a la jurisdicción mi
litar en tiempo de guerra, conocerán en úni
ca instancia los Consejos de Guerra". 

y en seguida, el artículo 190 dic€ como si
gue: "Se notificará inmediatamente la .'en
tCllcia, personalmente, al reo y al Fiscal. y 
se elevaJ'á, juntamente con todo lo actuado, 
al conocimiento del Generala Comandante 
que corresponrla, para su aprobación o mo
dificación" . 

Pero ya antes tencmos la disposición el,'1 
artículo 77, que ~1ice que este tribunal fa
llaní en úllic8 i.nstal)[~ia. 



526 CAMARA DE SE~ ADOln~S 
-~-------~ ,-----

La lli"posición elel artículo 190 es muy ex
pli"able, se establece simplemente una con
sulta al Comandante en Jefe, tránaite que 
no reune las condiciones de un derecho a fa
VOl' del procesado,sino de un favor, de una 
gracia que no es reglamentada en ninguna 
forma, SillO <ple dice, escnetamente, clue el 
comam1ante aprobarú o modificará el fallo, 
sin mús trámite. 

Esto es una cosa muy difercnte a una se
gunda instancia, según el significado que es
te tOlH:epto tienc en el Derecho procesaL 
Ya he (1i~ho ant('~ (111(' los jurados 11an pc1'
diclo su prestig'io, y estos tribunales milita
res o Consejos de (inena en el easo que dis
cutimo'i, tienen el carácter ele jurados; y 
que lo han }Jel'(1ido por una s(>]'ie ele razones 
quP Yoy a manifestar brevemente al Senado, 
seiíalando la diferencia que existe entre los 
tt'ibunales or(lillarios :- los tribunales espe
cialps militares, 

En primee tél'mino, los tribunales ordina
rio~ d(' jn.sticia son una institución verfecta
ltwnt(' organizada; una institu<:ión que tipne 
cal'úr:tn' permanente; una institu<:ióll qne 
baoiclo celosamente laborada ]lor los pue
hJo, para aSfgural' el bienestar de los ein
daclanos. Bn cambio, los tribunalps rspetia
les wn de eal'áctel' esel1('lfllmente acciden
ta l. 

En segundo lugar, los miembros de los 
Tl'¡lnll1ales de ,Justitia S{)1J designados a 1'ir
tud clp ciertas rl'glas contemplac1as por la 
le.'-; se' les exif!'e capaeidac1. título profe;Ío
naL aüüs de sel'yit~io, <,sea lafón, ete.; los 
miembros de los Consejos de ({uena son ele
girlo • ., al azar. "\ ellos 11 o se let'S exige conoci
mientos de DeredlO. ni ;;iqni(>]'a del Derecho 
Procesal, ni aun otra clase de conocimientos 
especiales, pues (lUe la profesión de ellos no 
es: p] c]{>l'echo ni la administración (le justi
eill. sino la üe las armas, 

En seguida, los Tribunales ele .Justicia tie. 
nen (1Ue sometene. en r;U311to a apl'ceiacjóll, 
prueba y aplieación del Derecho, a ciertas 
reglas de que no pueden apal'tarse, sin incu
rrir €n graves responsabilidad¡;s. Los miem
bros ele los Tribunal~s Esp¡;ciales, y parti
cularmente los Consejos de Guerra a que me 
estoy r¡;firienc1o. no tienen obligación de so
meterse él ninguna regla: fallarán como S11 

ron ciencia les dicte, I,as sentencias que dic
tan los tribunale" ordinarios son su~cepti-

bIes de una serie de recursos, de queja, de 
apelación, de casación, fuera de los recursos 
que durante la tramitación pueden interpo
nerse, como los de inhabilidad e implican
ci.a, etc., que también tienen una ritualidad 
especial; contra las senteneias de l~s Consc
jos de Guerra nO hay recurso a}guno, Ya he 
dicho que hay uno, que e,s faVor o gracia, 
l)pro nó recurso de derecho; la aprobación 
<iue, establer;ida sin reglas, ,sin sujeción a 
ningún procedimiento, no puede 'estimarse 
como una instancia favorable al procesa
do. 

Estas son, a mi juicio, las diferencias subs
tanciales que hay entre este Tribunal Espe
cial a que someteremos a todos los chilenos 
.r los Tribunales Ordinarios, 

En presencia de estos hechos, no he podi
do aceptar rl informe de la Comisión de Le
gislación y .Justicia y la opinión de mis co
legas, como lo habría deseado, porque tal 
vez obedezco a un recuerdo del pasado, a
funciones que desempeñé en mis primeros 
años, que me hicieron formar un concepto 
muy elevado de la justicia, conocer SUs de
fectos y asperezas, y me he quedado con la 
idea de que, fuera de los Tribunales Ordina, 
rios, no hay nada que pueda asegurar me
jor la tranquilidad pública, la libertad y la 
vida de los ciudac1anos; y que si queremos 
cOllsrguir su mejoramiento, debemos corre· 
gil' sus defectos, establecer en el orden judi
cial una vt>rdadera carrera, premiando a los 
buenos y eliminando a los malos; asegurar a 
sus miembros una situación económica y so
cial que les permita dedicarse solamente -a 
sm funciones y, por fin,establecer en for
ma indiscutible la inamoviliel.ad, la rellpon
sabilidad, los ascensos y la remuneración 
corr~sl1ondiente a sus funciones. Con tÚ'do'S 
estÜ's elementos tendremos asegurada una 
correcta administración de justicia, 

Pero se me dirá: ¡, qué l1ebemos haced 
b i\ os vamos a quedar cruzados de brazos 
ante la situación en que n06 encontramos, 
sin atender a la efervescencia pública que 
es notoria, a los -elementof> subversivos que 
ineuestionabl-emente existen? N o pretendo 
tal cosa_ 

El desacuerdo con mis h0110rables cole
g'ru> informantes del proyecto, provi~l1e so
lamente del camino qlle debemos seguir. 
,Qué otro camino se puede tomar 1 Hacien-



20.a ~ESroX EXTJiAORLIKAHIA EN 22 DE jjIUIEl\IBRE DE 1930 527 

do ~as correcciones que sean necesarias en 
los proyectOlS de los Tribunales Ordinarios 
p3 nI darle a los procesos toda la celeridad 
q llt' 1:'1 resguardo del orden público recla
ma. 

S", me dirá que esto puede significar la 
mo,Lficación ele algunas leyes; pues bien, 
Si' ~as modifica; qne rs necesario suprimir 
algnno.~ rccursos, y a un suprimir algunas 
inMaw'ias; pues, l'ccluzcámoslos todo lo que 
queramots. Si, todavía, se ljuiere hacer un 
Tribunal Especial, hagámoslo con los ele
mentos que ya tenemol:Í; lleJ'o no nos tsalga
IllOS de ahí. Bastante tenemos con estos 
Tribunales Especiales que, como he dicho, lo 
Jli1:1 exigido el interés públi~o. y nosotros 
le llt'moiS consagrado cn algullats leyes. 
(nando en un movimiento .~edicioso hay 
milit,des, comprometidos, que concurran al 
Tribunal :\Iilitar, para su jl1zgamiento y 
que los (:i viles qne los hayan seg'uido tam
bién queden sometidos a esas mismas pres
cripciones, pues, S€rá culpa de ellos meter
,e dl semejante.,; empresas. 

Pero, á hay COll\ etliellCia, en caso de civí
ler,. í-ometedOt:; al imperio de una ley de es
ta especie que solamente estú establecida 
para lo.s casos de guerra, que comprende 
una zona ll-eoterminada y que entrega el hom
bres ilnstrados, la "ida. la libertad. los bie
nes de 10.5 ciudaclanos? 1\0 creo que exista 
tal l'oJ1yeniencia. Lejos de et30; esto ha 
traí,lo perturbaciones gTaves, perturbacio
nes ,fine ya la historia nos ha mostrado. 

Procedimiento tan rápido, fácilmente 
pu,:,[e envolYer a un individuo cllando no 
CUNl ta con PI tiempo necesario para hacer 
una defensa en debidas condiciones. 

Procedimiento tan rápido, puede levan
tal' miles de pasiones, y c,stoy cierto, qne 
tal oeurriría tsi ¡;;e acepta el proyecto en 
debate. 

¡,Qué oe'urría e11 los tiempos de la anti
gua Homa y rlespués en los tiCJnpos de Jos 
Duque. de Venecia? Que la delación fué 
uno de los recursos más empleados por los 
malyados, el recurso de los miserables, que 
herían a cada momento inculpaudo a indi
vir1uos, sin darles tiempo para defenderse, 
llrraf'trando así a inocentes hasta el patíbu
lo. Estú ocurriría, a pesar de que los Con
"ejo;; ele Guerra, estén animados elel mejor 
pro}l(ísito, de la más recta intencióll, porque 

carecerán del tiempo necesario para la pre
paración de los elementos de juicio que so
lamente el ejercicio de la carrera judicial 
puede proporcionar. 

Eso es lo qne me detiene y lo que me hace 
dir;entir de la opinión emitida en el informe 
de la Comisión. 

Además, ¿ cómo podrían, en el orden ac
tual exi~tente, aplicarse disposiciones seme
jan tes? 

El Ejército está diseminado en todo el 
país; las sublevacionClS pueden prender en 
cualquier punto de la República; el Ejérci
to yiye dedicado a la carrera de las armas, 
y llO está encargado de la policía de las 
poblaciones, ni de la Sección de Seguridad, 
ni de la de Investigaciones. Estas funcio
nCfi están encomendadas a otros funciona
rios, y es natural suponer, en un país cual
quiera, que sean estos -elementos de inves
tigaciones, de carácter civil, los que tengan 
cIue intenenir en estos delitos. 

Aquí me complazco en reconocer que 
nuestra Sección de Seguridad está en muy 
buen pie, que tiene jefes muy distinguidos, 
que han hec'ho eBtudios especiales en Eu
ropa. Pero la Sección de Seguridad tiene 
también necesidad de elementos seC'unda
ríos qne pueden no reunir las condiciones 
ele eficieneia q ue su~ cargos le exigen. He
mos visto en el últüno tiempo una discu
sióu entre los propios miembros de la Sec
ción de Seguridad, acerca de un famoso 
procr.-w, el ele Chieureo, en que no se sabía 
q ui{')l decía la verdad. 

EllUJl Tribunal de ,Justicia ordinaria las 
dificultades de una investigación previa en 
un proceso pueden ser salvadas por un 
juez hábil, que estudie la cuestión, que des
pliegue la habilidad especial aaquirida en 
la larga correra, y que pueda encontrar la 
verdad a través de las dificultades que los 
hechos humanos presentan. 

También me acuerdo que en la Comisión 
expresé, y lo ha repetido €lhonorable se
ñor Núiíez Morgado, que estos procedi
mientos pueden causar, además de una per
turbación interior, un desprestigio elt el ex
terior: es la desconfianza que despierta. en 
lo.s elementos extranjeros una organización 
defectuosa en el país, donde pien,san radi
carse o invertir sus capitales. 

Esta desconfianza la despertará siempu 
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una ley espe~ial que venga a alterar los 
precepto", generales de respeto a las ga
rantías individuales. 

E8to, indudablemente, ticne su importan
cia, y debe ser pesado, 

Recuerdo que hace cerca de tres auos se 
trajo aquí un proyecto semejan'te a éste, 
por pI cx-Ministro de ,Justicia, señor Osval
do Koch, acerea del eual fueron consulta
dos el ,señor Presidente del Honorable Se
nado y la Oomisión de Legislación y Justi
cia. Después de un cambio de ideas, se 
acordó conocer la opinión de los s€ñores 
Senadores. Volví yo al Senado en compa
ñía de mi honorable amig'o, el SCllor Urzúa, 
que a la sazón era Vicepresidente de esta 
Corporación. 

Se Plodujo un debate intcresantísimo, 
cuya mejor parte le cone,sponc1ió al hono
ra ble sellor Urzúa; y, por fin, después de 
hora y media ele discusión, el señor Minis
tro de .J us'ticia, a quien g'uarelo tóc1a clase 
de consideracioncs y de respeto, con un al
tura de miras que el país sabrá agradecer
le, dijo: 

-En vista de las razones que Sus Seño 
rías, se han servido darme, retiro mi pro
:n·eto, porq'ue esas razones, en realidad, son 
atendibles. 

La('; razones dadas eran las mismaR, más 
o men08, que he repetirlo ante d Honorable 
Senado. 

No había ahora, en el seno de la Comi
sión de Legislación y Justicia, Un 11ombr€ 
extraordinario que pudiera llevarle el COll
vencimiento de que se debía adoptar otro 
camino que nos diera la solución que todos 
anhelamos. Pueda ser que cn este recinto, 
mediante el cambio éle ideas que se produz
('a, se llegue a una Rolnción de e.'ita espe
cie. 

Yo deseo, honorable Presidente, que vi, 
yamos en paz; q·ue unamos nuestros esfuer
zos para procurar el bienestar de la Patria; 
que nos dejemos de estas intentonas ele al
terar el orden público; qu-c ¡se produzea un 
acercamiento ele todos los chilenos en es
tos tiempos difíciles; y que nos confunda
mos todos :n un buen propósito de común 
e.sfnerzo :jara conseguir la tranquilidad, el 
bienes'¿ar f la felicidad de la Patria. 

El señor Barros Errázuriz.~Elhonorable 
~eíior 1Iarambio. Presidente de la Comisión 

illformante, dará las razones que Ü1VO és
ta para informal' fa VOra blemente este pro
:n'eto. Por mi parte, quiero dar mi opinión 
sobre el particular, con la misma franqueza 
,\' ;¡ltllr¿) ele miras con que han hablado los 
honora bIes Senadores señoreLS :\' úllez :JIor
garlo ;" Yalencia. 

El sellor ?\úllez :Jlorgado c1eeía, qne COil
sideraba una cobardía ocultar el propósi
to de un proyecto de esta especie; y estoy 
seguro de Cine, con la buena fe con que to
dos procedemos, habrá personas que discre
pen acerea de lo que eorrelsponda hacer en 
pro ele la tranquilidad 11ública, 

Yo tal yez, podría subscribir hasta al
i·t1llU1S ele las inf'orma"lolles de carácter le
gal y COl1l,tít\1~íonal a que se refirió el 
honorable Sellador; y mús ~erca estaría aún 
del hOllorable sello1' Yalellcia, 

E"tamos (,ll la lli.~cnsión general del pro
~'ecto de ley C'n cne",tión, y el honorable se
llor Valencia, ha discrepado en la iélea fun
damental del proyecto. 

En realidad, ¿ cuál es la es€ncia de la 
(lis~llsiCm gemra l del proyecto en debate 7 
Li.oa y llanamente, si se conceden o 110 las 
medidas esppcialeR :'l11e se solicitan para 
penar lol'5 delito8 eontra la seguridad del 
Estado, Esta es la única idea que debe re
soheJ'se en la discusión general; en (;sta 
no se trata en e"pecial dc las atribuciones 
a o b que tendrá el 'l'ribunal );Iilitar, ya que 
esto es materia ele la discuf;ión particular; 
ell la cual, como ocurre aJ tratarse cual. 
q·uier ]1ro~'ecto, los Senadores podremos 
proponer las modificaciones que creamo. 
convenientes. 

La discll"ión de este pro."ecto tendrá, por 
otra parte, un aspecto agradable, cual es, 
que demostrará la absoluta libertad que 
t€nemospara expresar nuestras opiniones 
en fayor o en contra de un 'proyecto, aun
que sea de iniciativa del Ejecutivo. 

Si opino en la forma en que me o~'e el 
HO!lorable Sellado, es pO]'(llle tengo el con
YC'l1cimiento sincero (le ([ue la primera C011-
(1icióll para usar de la lihertad, a que 6e re
fería con tanto entusiasmo el honorable ¡;;e
ñor Súñez ::\forgado, es primordial que el 
orden público sea inalterable, porque .sólo 
así podemos ejercitar nuestros derechos (le 
('iuclac1anos COl? ab·,nluta independencia, a 
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la vez que dedicarn@1S a trabajar por la 
prosperidad d€l país. 

A mi juicio, es deber fundamental del 
Gohierno mantener inalterable el orden pú
blico y, por su parte, uno de los principales 
deberes del Senado e'l contribuir a ese ob
jeto. 

Ra dicho hace un momento el honorable 
señor Núñez, que no considera necesarias 
las modificaciones del Gódigo Penal que so
licita el Gobierno, porque el país está den
tro de un régimen normal; a mi juicio, Su 
Señoría sufre una paralogización absoluta. 

Es verdad que estamos en un reglmell 
constitu¡cional y legal porque, felizmente, 
no han desaparecido los elementos directi
vos del E'stado, pero para nadie es un mis
terio que 'de tiempo 1011 tiempo estallan en
tre nosotros movimientos revolucionarios y 
anárquicos, como el promovido en Concep
ilión hace tres meses, en que actuaron mili
tares y civi!les que se habían tras'lladado des
de Buenos Aires con el propósito de alte
rar la disciplina de los regimientos de esa 
ciudad, y avanzar, en seguida, sobre Santia
go. Se ha pretendido ,después hacer esta
llar una bomba bajo el tren presidencial, 
cuando cruzara el pUénte sobre el ::YIaipo. 
Por consiguiente no ES posible, con todos 
-estos antecedentes, invocar la libertad con 
tanta bonhomía, cuando el orden público se 
ve amenazado con tanta frecuencia y en 
forma tan grave. Por lo mismo, es necesa
rio habilitar a,l Ejecutivo para que pueda 
mantener la tranquilidad pública de que 
tanto necesita el país. 

Debe manifestar, que estoy llano a acep
tar cualquiera modificación que se propon
ga y cuyas ventajas .se me demuestren y 
convenzan, porque no tengo el espíritu pre
concebido de aprobar sin discusión el pro
yecto presentado. 

Los miembros de la Comisión de Ijegisla
ción y Justicia, hemos creído cumplir con 
nuestro deber al informar el proyec,to en 
discusión como lo hemos hecho. 

Yo, que también conozco algo en ma te
ria de Derecho, les pregunto a mis honora
bles calegas ¿ cuál es la idea fundamental 
de este proyecto? 

De los artículos d'3 la Constitución que 
leyó el honorable señor ~úñez lVIorgadll, 
hay uno que es perfectamente pertinente al 
caso de que se trata, El artículo 12, que 

contiene las normas generales de derecho 
qu rigen en todos 10& países civilizados y 
que, al wpartarnos de eUas, caeríamos en 
la triste "ituación de paises poco civiliza
dos y poco progresistas. 

E'l artículo 12, de la Constitución, dice 
como sigue: 

"N adie puede ser juzgado por comisio
nes especiales, sino por el tribunal que le 
señale la ley y que se halle establecido con 

anterioridad a ésta". 
Aquí se plantean 103 dos principios fun

damentales que debe haber en toda buen& 
legis:lación de justicia: que no se aceptan 
tt·ibunales especiales, creados ad-hoc, ni 
por el Presidente d,) la República ni por 
las Cámaras, para juzgar delitos después de 
cometidos ,y que ésto" no se fallen, sino en 
conformidad a las di "posiciones preestable
cidas por la ley. 

Pues bien ¿ qué hemos hecho los miem
bros' de la Comisión? En nuestro informe 
& hemos violado algun o de esto's principios 
a:l aceptar que en las causas de que se tra
ta, en lugar de que laR conozca el tribuna[ 
a, las conozca el tribunal b? Nó, señor Pre
g,irlente; no hemos violado estos principios, 
sino que simplemente hemos cambiado los 
tribunales "5- los procedimientos pa,ra juz
gar los casos gravísimos que digan relación 

, con la aiteración del orden público. N o he
mos constituido tribllDllJles extraordinarios, 
ad-hoc, para falllar los delitos después de 
cometidos, sino para notificar a todo aquél 
que atente contra el orden público que sei 
rá juzgado, y su causa fallada, por el tri
bunal que va a crear esta ley, y con pena!! 
establecidas con anterioridad a la comisión 
del delito. 

~-adie podrá convencerme de que en es
to hay allgún atentado contra las libertades 
-:: contra los principios inmutahles de la 
justicia. 

El Gobierno. que responde del manteni
miento del orden público, nos pide que lo 
armemo'i de los elementos necesarios para 
juzgar rápidamente los delitos cometidos 
contra la seguridad i.nterior del país. 

Pues bien, esta es una de las ra~ones por
que he aceptado ampliamente este proyecto, 
pues creo conveniente establecer reg1las fi
ja~ para juzgar esos úditos. A este respecto· 
he estimado justificadas las quejas que han 
manifrstado a,lgunos Senadores, deporta-
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dos, por la forma en que se les ha tratado, 
y considero que no hay razón alguna para 
que se siga mantenierdo esta situación, 
que no puede continuar. 

'l'ambién estimo justificado que el Go
bieiJ."llo desee estar habilitado para tomar 
medidas r~pidas que eviten atentados y, 
por cons:ecuencia, aseguren el orden públi. 
co. Si el Gobierno quiere normalizar la si
tuación, ,si declara que no quiere continuar 
con un régimen de deportaciones y medidas 
violentas, sino que, por el contrario, desea 
basarse en 'los fallos de un tribunaJ, el Se· 
nado o la Cámara, no pueden negarse a 
aceptar esa idea; eso no sería razonable, 
señor Presidente, porque equivaldría a in
dicarle que debe continuar procediendo de 
hecho. 

Si hemos criticado la actuación del Go~ 
bierno, porque ha tomado medidas violen
tas, cuando -pide que se le arme dé faculta
des legales para castigar en forma normal 
los atentados ,que se cnmetan en contra del 
orden público, debemos dárselas. 

El señor Ríos. - En los hechos ocurridos 
recientemente en Concepción se ha proce. 
sado y castigado a los cu'lpables, ,sin nece
sidad de recurrir a los procedimientos es
pecialesque ahora se proponen. 

El señor Barros Errázuriz. - Estoy de 
acuerdo en que así se haya hecho, ho:aora
ble colega'; pero si el Gobierno quiere tener 
en lo ,sucesivo más expedición para admi
nistrar JUSlticia, no veo la razón por qué 
haya para negarle esa faciilidad. 

El señor Oabero. - Po'r la razón de que 
los medios que ya posee son suficientes; sólo 
por eso. 

Eíl señor Barros Errázuriz. - En este 
punto, ,creo que mis honorables colegas in
curren en un error_ 

El proyecto trata de aplicar a los aten
tados cometidoS! por civiles, un procedi
miento igu&lmente fácil al que se aplica a 
los militares; y no podemos reconocer a 
aquéllos mayor derecho qua a éstos para 
hacer revolucioneis. Cuando se trata de mi
litares comprometidos, el Gobierno procede 
rápidamente, cosa que no puede hacer con 
los civiles. Esto no me parece justo. Por 
eso eil Gobierno desea estar armado 1(,¡{1-!'l

mente para perseguir y castigar a los ciVi· 
les en la misma Iorma que a los militares 
-en los casos a que se refiere el proyecbo. 

::\le parece haber contestado a mis hono~ 
rabIes colegas. 

El señor Cabero. - El proyecto dice que 
se reputarán delitos militares aun aquéllos 
cometidos por civiles. 

El señor Barros Errázuriz. - Puede ha. 
ber cas:os en que no aparezca una complici
dad directa de mi!litares; aun cuando es 
imposible que haya un levantamiento com. 
pletamente civil. Entonces el Gobierno no 
tiene recursos legalespara castigar esos 
movimientOSicon la debida presteza. 

Por 10 demás, señor Presidente, yo me 
pregunto: ¿ a quién se pretende amparar al 
no aceptar este proyecto? A los individuos 
que amenazan subvertir el orden público', 
Ú ~ o mereee, acaso, más garantías el orden 
público, la tranquilidad de ciudadanos pa
cíficos qne dedican S'J~ actividades a la in
dustria o al comercio, que laboran por el 
bienestar general de una nación, que esas 
personas sublevadas quE' desean originar mo
vimientos para implantar el régimen comu
nista o destruir el orden social? 

El señor Ríos. - Yo creo, señor Sena
dor, que todos estamos de acuerdo en que 
existe la necesidad mmediata de cooperar 
al Ejecutiyo, proporcionándole facultades 
para acaNar o' suprimir los atentados en 
contra de la seguridad del Estado. En Jo 
que diferimos es en el procedimiento que se 
quiere emplear con este objeto'. Piense Su 
Señoría en lo que habría ocurrilio con el 
ciudadano GarcÍa Burr, si esta ley hubie. 
ra estado ya en vigencia. A este caballero 
se le presentó en los primeros momentos co. 
mo el 'organizador de: complot último, me. 
recedor de la pena de muerte. 

El señor Barros Errázuriz.- :Me parece 
que en este caso es ':onveniente hablar en 
general, no particularizando los argumen. 
tos. 

El señor Ríos.- Su Señoría tendrá que 
excusarme; pero c'Úmo carezco de facilidad 
de expresión, creo que en esta forma me 
comprenden perfectamente mis honorables 
cO'legas. 

Un tribunal como éste de que habla el 
proyecto, con un plazo de 48 horas para fa. 
llar, habría condenado a muerte a este ciu. 
dadano, pues no habría merecido otra p,ena 
le formulaban. Sin embargo, hoy vemos. 
es enb SOílJ1W SOl SOA110eJ8 0p!S ues'aNUlI ~s 

Ol[ usua.Id 111 UJ opu0nqnd mJUIuFJlp I;J ,mli 

., 
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llOmbl"él a este caballero que parece stal' exne
tu c!l' l·C'spomabilidad. 

Así, pues, señor Senador, es el procedi
miento mismo e'l que no nos parece apropia. 
do. l'€ldos estamos de acuerdo en que hay 
necesidad de reprimir en forma enérgica 
los atentados en contra de la seguridad del 
Estado. 

El s'eñor Barros Errázuriz.- Las consi· 
c1eraeioneg de Su Señoría se refieren a de· 
ta']lles del proyeeto, lo eula no corresponde 
tocar en estos momentos. En efecto, en la 
discusión general del proyecto, s610 se dis
cute si deben darse al Ejecutivo ciertas fa. 
c ultades especiales para sancionar rápida
mente loS' atentados que se cometan en con, 
tra c1eil Estlldo; narlU"almente que dentro 
de 'las garantías que toda ley debe estable· 
cer, sin atropellar los derechos de nadie. 
Es muy posible que en la discusión particu· 
lar del proyecto estemos de acuerdo en que 
es necesario modificar algunos detalles, por
que no tengo ningún espíritu preconcebi
do. ¿ Sería posible n8gar al Gobierno las 
facultades extraordinarias que pide para 
sancionar legalmente estos delitos? Este es 
el punto que deherno;; aclarar en la discu
sión genera[ del proyecto. 

El señor Urzúa.- Permítame una inte
rrupción,señor Senador, con la venia de] 
señor Presidente. 

N os encontramos en la discusión general 
del proyectO'. EJ honorable señor Barros 
Errázuriz quiere precisar el alcance de esta 
tliscusión, - y dice que en este momento se 
trata sólo reso!lver si le dan o no al Ejecu
tivo facultades para proceder con má,s ra
pidez en el juzgamiento de talo cual de[ito 
determinado. 

Mi impresión, señor Pres~dente, deducida 
de la lectura del mensaje del Ejecutivo, del 
texto mismo del proyecto, del info'rme de la 
Comisión y de las modificaciones que se 
proponen en el mi~mo, y, por fin, de las pa
labras recién pronunciadas por el honorable 
señor Va~encia, es distinta. En efecto, creo 
que el proyecto trata no tanto de dar facul
tades extraordinarias al Poder E:jecutivo 
para juzgar con rapidez esta clase de deli
tos, cuanto de someter a los civiles que los 
sometan Il tribunales especiales. 

El señor Cabero.-y se aumenta la san
ción. 

------------ ----- ------ --==--_-_-_-_--__ --_--==--:.-=--==::::0 

El señor Urzúa.-Como se ve. son esas 
dos cuestiones completamente distintas. 
De aquí que consider-e primordial deter
minar qué es lo que resolvemos en la dis
cusión y votación general de este proyec
to. 

El señor Barros Errázuriz.-Su Señoría, 
antiguo parlamentario sabe (ju-e la discu
sión general de un proyecto comprende s:ó
lo la consideración ele la idea matriz, nó 
de los detalles. Ahora bien, ¿ cuál es esa 
id€a fundamental en el proyecto que con
sideramos ~ }Ie parece evidente que legis
lar sobre la manera de juzgar y penar con 
rapidez los delitos contra la seguridad in
terior del Estado. 

El señor Urzúa.-Si esta -es la idea ma
triz de este proyecto, si este es el tema de 
la discusión general, yo deseo que esto que
de claramente establecido. 

El señor Barros Errázuriz.-Es eviden
te, señor Senador, y nadie podrá decirme 
que alguna vez se haya entendido la apro
bación general de un proyecto de otra ma
n-era. 

El señor Urzúa.-La aprobación general 
de este proyecto significará el propósito 
de legislar ,sobre una materia determina
da, pero, precisamente, debemos -establecer 
cuál es ella. ¿ Se trata de acordar tales o 
cuáles procedimientos, o de someter a ciu
dadanos civiles al juzgamiento de tribuna
l-es especiales? 

El señor Barros EITázuriz.-¿ Se creería 
autorizado, el señor Senador, para modi
ficar algunos de los artículos del proyec
to durante la discusión particular, con el 
objeto de eludir el sometimiento de los ci
viles a -esos tribunales especiales? 

El señor Urzúa.-No me creería autori
zado para hacer esto, señor Senador, por
que, tal cual está redactado el proyecto, 
al aprobarlo en gen-eral, creería que que
daba aceptada la idea de someter a esos 
tribunales a todos los civiles que cometie
ran los delitos aquí contemplados, aunque 
los acompañaran militares. 

El señor Barros Enázuriz.-Yo entiendo 
qu-e la idea matriz del proyecto es sólo dic
tar reglas para acelerar los procesos de 
aquellos civil\:'s que se hagan sospechosos 
de haber atentado contra la tranquilidad 
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del Estado. De acuerdo con esta idea, en 
la discusión particular se podrán modifi
car todas las disposicion€s referentes a las 
penas a los tribunales mismos, poniéndo
se, si se quiere, que sean tribunales na
vales, etc. Creo que en este sentido el Ho
nora:ble Senado tendrá completa libertad 
para determinar los detalles de la ley. 

,El señor Urzúa.-Este punto es, precisa
mente, lo que yo deseo dejar establecido. 

Cree Su Señoría que la aprobación gene
Tal de este proyecto sólo implica facultar 
al Ejecutivo para acortar los plazos de es
ta clase de procesos, y que el Senado pue
de señalar libremente los procedimientos 
para llegar a ese efecto. Si es así, quie
re decir que nos Ctstaríamos acercando a 
la solución; pero como yo creo que de la 
parte fundamental del proyecto es el cam
bio de jurisdicción de los tribunales que 
deben juzg~r estos delitos, nos encontra
mos en la misma discrepancia de opinión 
qU€ antes. 

El señor Barros Errázuriz.-La idea fun
damental del proyecto es reconocer que 
existe una situación de hecho que obliga a 
dar al Gobierno facultades para juzgar lag 
delitos contra el Estado, coli lOayo!' rapi
dez que ahora, Este es el único alcance 
~eneral del proyecto; aprobada la idea, el 
Senado puede hacer las modificaciones que 
quiera en la discusión particular. 

Respecto de que esta ley causará mal 
decío en el extranjero, según se ha dicho, 
debo declarar, con honrada franqueza, que 
no participo de tal opinión; por lo con
trario, creo que los que así piensan están 
en un error. Lo que más perjudica al país 
en el extranjero son las noticias que reci
ben de intentos de subversión del orden 
público, que les llegan con caracteres alar
mantes. N o son, por cierto, los procec1i
mientos que se emplean para castigar es
tos delitos. 

Por mi parte, votaré el proyecto en ge
neral, creyendo que con ello apoyo la 
idea de habilitar al Gobierno de mejores 
medidas para que asegure el orden y nor
malice la situación. 

El señor Urzúa.-Por mi parte, insisto 
en que es necesaria una aclaración previa 
¡¡obre lo que significa la aprobación en ge-

neral de este proyecto; y para que el S€
nado aprecie el preciso significado que 
tiene, me vaya permiti'r dar lectura a los 
primeros párrafos del mensaje del Ejecnti
yo. que creo perfilan y aclaran perfecta
mente la cuestión. 

Dicen así: 
"El decreto ley número 15, de 27 de Sep

tiembre de 1924, declaró que todos los de
litos contra la seguridad interna del Esta
do, contemplados en el Título JI, J-1ibro II 
del Código Penal, quedaban sometidos a 
la jurisdicción militar, en cuanto a su se
cuela :r juzgamiento, y al Código Penal 
en cuanto a la sanción que le correspon
día. 

El Código de ,T usticia Militar, aprobado 
por el decreto-ley número 806, de 23 dI' 
Diciembre de 1925, ha dejado a los civi
les que cometan dichos delitos, sometidos 
a la jurisdicción militar, pero sólo en el 
caso de que ocurra alguna de las circuns
tanci<l!S ,que enumera el artículo 259, si bien 
manteniendo, en cuanto a la sanción, las 
respectivas penas del Código Penal, aumen
t!tdas en uno o dos grados. 

En consecuencia, han quedado elimina
dos de la jurisdicción militar los civilos 
que cometan delitos contra la seguridad in
terior del Estado, en que no medien las 
circunstancias del articulo 259, o sea, cuan
do el movimiento se ,hace sin intervención 
de militares y sin formar partidas militar
mente organizadas. 

Esta excepción, que exige tribunales y 
procedimientos diversos para el juzgamien
to de un mismo grupo de delitos, se ha 
justificado únicamente por el criterio 
teórico dominante hasta hoy en nuestra 
legislación penal, porque en el hecho. y 
dentro de la especial organización de los 
Estados modernos, los delitos que atentan 
contra 'su seguridad interior, resultan de 
una ejecución imposible sin el concurso di
recto o indirecto, mediato o inmediato, ele 
las fuerzas armadas. Así lo han entendido 
por otra parte. varios países de mayor pro
gre:-:o jurídico que Chile y cuyos nombres 
es inoficioso mencionar, donde primero los 
tratadistas y luego las leyes positivas" han 
determinado los distintos actos punibl es 
de la delincuencia político-.ocial, señalan 
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sus sanciones y establecen, por lo general, 
el tribunal único que conoce de estos pro
cesos". 

De los párrafos que he leído se deduc-e, 
con perfecta claridad, que el propó,,;lto 
que persigue el proyecto es uniformar la 
jurisdicción, es decir, som-eter a los tribu
nales militares todos los delitos a que se 
refiere el Código de Justicia lYIilitar y las 
leyes que se han citado. 

Pero si esto no fuera bastante para la 
inteligencia que le doy, tenemos el párra
fo primero del informe de la Comisión, 
quc dice: 

"Vuestra Comisión de Legislación y .J us
ticia ti-ene el honor de informaros acerca 
de un mensaje de S. E. el Presidente de 
la República, en que propone un proyec
to de ley que entrega a los tribunales mi
litares el conocimiento de todos los deli
tos cometidos por civiles contra la seguri
dad interior del Estado, y fija las normas 
de procedimiento a que deben ajustarse 
estos procesos". 

De aquí que considere indispensable que 
nos pongamos de acuerdo sobre lo que ·es
tamos discutiendo; porque, de lo contra
rio, haremos una discusión divergente, co
mo las que suelen proll1overse entre sordos, 
sin enten ders-e . 

¿De qué se trata? ciDe facultar al Eje
cutivo para arbitrar procedimientos más 
rápidos para llegar al fallo de ciertos de
litos, y se admite dentro de -esos procedi
mientos que puedan ser juzgados por tri
bunales ordinarios, o sea, distintos del que 
establece la jurisdicción plena militar; o se 
trata, como se deduce dd mensaje del Eje
cutivo y del informe de Comisión, de que 
lo fundamental es traspasar a dicha juris
dicción militar a los civiles que no se en-
contraban sometidos a ella? e 

Repito, esta es 'la cuestión fundamental 
que se debe aclarar por medio de una vo
tación previa en la discusión general. 

Por mi parte, estoy gustoso a disc u tir 
con toda lealtad; y no me atrevería a pro
poner una indicación, en la discusión par
ticular, para' cambiar la jurisdicción del 
Tribunal que se pide en este proyecto, si 
éste se aprobara tal cual ha sido presen
tado. Creo que eso sería sacar la diacu-

sión del qUICIO en que los autores del pro
yecto han querido colocarlo. 

Por eSo deseo que la discusión se haga 
con pleno conocimiento, pues la idea ma
triz que se reconozca al proyecto, deÍ€rmi
nará la orientación que cada uno de mis 
¡honora bIes colegas tome en su discusión 
general y particular. Repito, si no hay otro 
procedimiento para aclarar esta idea, me 
a treverÍa a formular indicación, de carác
ter previo, para dejar sentado este punto 
fundamental. 

El serlOr Opazo (Presidente). -Su Seño
ría necesita ser apoyado por dos señores 
Senadores para pone)' en votación la in
dicación que insinúa. 

-Los señores Azócar, Jaranúllo, Va.len
cia e Hidalgo apoyan al señor Senador. 

El señor Barros Errázuriz.-Creo que se 
podría declarar que la aprobación gene
ral del proyecto importa la idea de legis
lar sobre el juzgamiento rápido de los de
litos cometidos por civiles contra la segu
ridad del Estado. 

El señor Urzúa.-En esa forma queda
mos otra vez en la misma dificultad. Si no 
se dijera más, habría que agregar un com
plem-ento ordinario a la proposición del 
honorable señor Barros Errázuriz, dicién
dose: que se procederá en esta forma con 
exclusión de todo tribunal civil. 

El señor Barros Errázuriz.-La aproba
ción en general del proyecto sólo importa 
aeeptar la idea matriz de legislar sobre los. 
delitos ctlntra la seguridad interior del Es
tado, quedando amplia libertad para modi
ficarlo en detalles en la discusión particu
lal' . 

El señor Urzúa.-Eso no es la cuestión 
previa que yo formulo, y no se aclara na
da. 

La consulta que yo propongo a la Sala 
es ésta: la aprobación en general del pro
yecto no excluye Ia designación de un tri
bunal civil que el Senado pueda acordar 
en la discusión particular para el juzga
miento de los delitos a que se refier€ el 
proyecto. 

El señor Barros Errázuriz.-Eso impor
ta votar en la discusión general una cues
tión que es propia de la discusión parti
cular. 

Creo que con la proposición que he for-
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mulado se satisfacen plenamente los deseos 
del Senado. 

El señor Urzúa.-Por mi parte, insisto 
en mi proposici6n. 

El señor Azócar.-Pueda ser que maña-
na se ac1are este punto. 

-Por asentimiento unánime, se levant6 
la sesión. 

-Be levantó la sesión. 

Antonio Orrego Barros, 
J efe de la Redacción. 

l 


